
PROCESOS EN LA HISTORIA
JUDICIAL DOMINICANA

Pro ce sos co rres pon dien tes al Si glo XVI

Caso Ovan do–Ta pia

Esta litis que se desa rrolló en el verano de 1509 se debió a que Frey

Nicolás de Ovando, apro ve chando un resen ti miento personal, despojó a

Cris tóbal de Tapia de un solar donde éste tenía su bohío y cuatro tende retes

de madera y cana que alqui laba a distintos sujetos, so pretexto de que dicho

solar era nece sario para sufi ciente holgura a la proyec tada Casa de Contra -

ta ción, actual edificio de las Casas Reales.741 

Juzgó en este proceso en primer grado el Licen ciado Marcos de Aguilar,

Alcalde Mayor, quien había sido Alcalde o Justicia de Sevilla y llegó como

Juez de Resi dencia junto a Diego Colón en 1509, pronun cián dose para que 

el Contador Mayor le hiciera tornar a Cris tóbal de Tapia y resti tuir dicho

solar, aunque fuere nece sario ceder otro igual o tan bueno. Su sentencia

fue dictada el 23 de enero de 1510. La deci sión fue apelada por ante los

reyes por el Licen ciado Gómez García, Procu rador del Comen dador

Mayor. 
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741 Véase artículo de Fray Vicente Rubio, O.P., La Casa de Contra ta ción era el edificio que
hoy cono cemos como las Casas Reales, Suple mento de El Caribe, 28 de Septiembre de
1985, Pág. 8 y 9.

Apén di ce A



Emilio Rodrí guez Demo rizi, conven cido de la impor tancia del expe -

diente para el cono ci miento de los orígenes de la ciudad de Santo Domingo 

publicó el legajo junto a 150 páginas de un estudio intro duc torio reve lador

de su indis cu tible erudi ción sobre Historia Colo nial. El expe diente fue

copiado en el Archivo General de Simancas.742

Expresa el histo riador Carlos Dobal que cuando Carlos I de España y V

de Alemania, reha bi litó a Diego Colón en el gobierno de la Isla Espa ñola,

le prohibió designar como juez al Licen ciado Marcos de Aguilar por ser el

prin cipal enemigo de los hombres del grupo oficial.743

Caso Cor ve ra-Roldán y Pa sa mon te-Roldán

Se trata de una litis que se desa rrolló en 1510 entre Gonzalo de

Corvera y su amigo y socio, el piloto Alonso Pérez de Roldán en rela ción

con unas casas y solares en la primera villa y más tarde en la ciudad de

Santo Domingo. Luego las partes en dicho proceso fueron el bachi ller Juan 

Roldán, hijo y here dero del piloto; y el Teso rero Miguel de Pasa monte.

El histo riador domi nico Fray Vicente Rubio descu brió en este proceso la 

Real Cédula de 1508 diri gida a Frey Nicolás de Ovando, por la cual se

otorgó un plazo de cinco años a los pobla dores y vecinos de Santo

Domingo para que adqui rieran las propie dades que se les habían asig nado

en repar ti mientos oficiales. Este docu mento, a juicio de María Ugarte, es

un prece dente respecto a la conso li da ción del dominio de la tierra en

América, sobre lo cual estaban los docu mentos poste riores rela tivos a

Puerto Rico (1513) y México (1523).

Apunta el Padre Rubio que la misma Cédula parece indicar que seme -

jante plazo de cinco años no había sido fijado por la Corona sino por el

Ayun ta miento de Santo Domingo en unas Orde nanzas o Cons ti tu ciones
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742 Consejo Real, Legajo 97, folio 7. (Ver Emilio Rodrí guez Demo rizi, Pleito Ovan do-Tapia
(Comienzos de la Vida Urbana en América), Funda ción Rodrí guez Demo rizi, Vol. X.
Editora del Caribe, C. por A.: Santo Domingo, 1978, Pág. 151.

743  Carlos Dobal Marquez, Santiago en los Albores del Siglo XVI, O.C., Pág. 157.



hechas en él no sólo para el buen gobierno de la villa santo do min guense,

sino también de las restantes villas de la Isla, proba ble mente prego nada el

13 de octubre de 1505, cuyo texto es todavía desco no cido.744

Pro ce so por Co rrup ción Admi nis tra ti va con tra Cris tó bal de San ta Cla ra

Cris tóbal de Santa Clara fue un salman tino, Oficial Real, Teso rero

Inte rino y hábil Contador, de la confianza de Frey Nicolás de Ovando, el

cual se enri queció en gran medida y comenzó a exhibir su fortuna de forma

inmoral gastando desor de na da mente. El contador Cris tóbal de Cuéllar que 

había sido criado del Rey y que a juicio de Las Casas no estaba en buenas

rela ciones con el Comen dador Ovando porque no le habían dado indios,

denunció a Santa Clara. Fernando el Cató lico mandó un “Contador de

Cuentas” (especie de Ejecutor Admi nis tra tivo actual) que hizo secues trar

los bienes de Santa Clara y el Comen dador vendió éstos en almo neda

(subasta) para cobrarse 80,000 pesos de oro que resul taron del ajuste de

cuentas a favor del Rey. 

Los bienes ejecu tados a Cris tóbal de Santa Clara se vendieron en

92,000 pesos de oro que quedaron como bene ficio de la Corona y aunque

éste, y luego su hijo, recla maron resar ci miento, nunca lo reci bieron. Sin

embargo, al reti rarse a España Cris tóbal de Santa Clara siguió viviendo

holga da mente.745 

Por Real Cédula dictada en Burgos el 5 de junio de 1512 el Rey le

pautaba a Don Diego Colón que tratara bien y ayudara a Cris tóbal de

Santa Clara, la misma se dictó después del célebre proceso.746
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Véase la Presen ta ción de María Ugarte y Pág. 9, en Fray Vicente Rubio, O.P., Datos para
la Historia de los Orígenes de la Ciudad de Santo Domingo (Proceso Corve ra-Roldán y
Pasa mon te-Roldán). Ediciones Función García-Arévalo, Inc., Amigo del Hogar: Santo
Domingo, 1978. Este proceso obra en el Archivo General de Indias en Sevilla , sección
Justicia, legajo 2 y está compuesto el expe diente por tres piezas.

745 Véase Fray Vicente Rubio, Datos para la Historia de los Orígenes de la Ciudad de Santo
Domingo, Pág. 10 y 11. Así como también Frank Moya Pons, La Espa ñola en el siglo XVI 
(1493-1520, Trabajo, Sociedad y Polí tica en la Economía del Oro). Univer sidad Cató lica
Madre y Maestra: Santiago de los Caba lleros, 1978, Pág. 90.

746  Utrera, Noti cias Histó ricas de Santo Domingo, Volumen III, Pág. 27.



Die go Co lón con tra la Co ro na de Cas ti lla

Viendo Diego Colón que su nombra miento de Gober nador y Justicia

Mayor no se ajus taba a los términos de las Capi tu la ciones de Santa Fe, ni a 

los otros privi le gios conce didos a su padre, y advir tiendo que los dere chos

que le confi rieron a Ponce de León, Ojeda y Nicuesa limi taban su auto -

ridad, a la vez que Miguel de Pasa monte, Teso rero Real, gozaba de la

confianza plena de Fernando el Cató lico, entabla formal demanda judi cial

(se trata de una proceso conten cio so-administrativo a la luz del Derecho

actual) por ante el Consejo de Castilla presen tando siete peti ciones que

consisten en lo siguiente: I) Que se le reco nozca como “Viso rrey y Gober -

nador Perpetuo” de las Islas y Tierras Firme descu biertas y por descu brir; II)

que se le deje como Gober nador de la Isla de San Juan y de las provin cias de 

Veragua y Urabá; III) que se le pague salario por los oficios de Virrey y

Gober nador y que le paguen a “Gente de Guarda” para bien admi nis trar las 

tierras; IV) que le permitan poder nombrar a todos los oficios anexos y

tocantes a la justicia civil y criminal evitando que éstos se den en arren da -

miento; V) que se le permita esta blecer dicho tribunal en Sevilla o en cual -

quiera otro lugar; VI) que la Casa de Contra ta ción o cuales quiera otras

personas no resultan nada atinente a la Real Hacienda y cosas de las Indias

sin la parti ci pa ción de un repre sen tante de don Diego Colón; y VII) que se

le pague el diezmo de todo provecho y rentas de las Indias, exclu yendo sola -

mente las costas que se generen por el cobro de dichas rentas.

La prin cipal deri va ción de este proceso fue la crea ción por Real Provi -

sión dictada en Burgos el 5 de octubre de 1511 de la Real Audiencia de

Santo Domingo, tribunal de apela ciones para todos los terri to rios conquis -

tados que indis cu ti ble mente limitó los dere chos recla mados por don Diego.

Diego Colón había iniciado su proceso en enero de 1511 y el 17 de
junio del mismo año se había dictado la sentencia admi tiendo ciertas
preten siones del Segundo Almi rante en cuanto al Gobierno de las Indias,
pero forta le ciendo a su vez el poder de la Corona en los aspectos de designar 
jueces y hacer juicios de resi dencia, se le indica que las provi siones y
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manda mientos siempre los debe de enca bezar “por el Rey o Reyna” (para
que quede claro que es una auto ridad dele gada), también se le rati ficó su
derecho sobre el diezmo y a favor de sus Altezas; se conce dieron los
diezmos ecle siás ticos; se dividió el bene ficio de las penas pecu nia rias en
función de la depen dencia que las pronuncie, según sea alguien depen -
diente de la Corona o del Gober nador; también se le concedió plena juris -
dic ción tanto en la primera como en la segunda instancia, sin perjuicio de
un ulte rior recurso por ante sus Altezas o sus Audien cias.747

Otra deri va ción de este proceso, pero ya en época de Carlos I de España, 
llevó a que las atri bu ciones del Virrey fuesen defi ni ti va mente limi tadas por
el reco no ci miento de la Real Audiencia como tribunal supe rior de apela -
ciones de las Indias, el caso terminó tran sán dose porque el Virrey le hizo un 
prés tamo de 10,000 ducados a Carlos I que iba para Flandes, ocupado en
los asuntos euro peos.

Los pleitos colom binos conlle varon suce sivas renun cias tran sac cio nales
de la familia Colón a partir del falle ci miento de Don Diego el 23 de febrero
de 1523, hasta concluir con la desgra ciada vida del Tercer Almi rante y
Marqués de Jamaica, Don Luis Colón y Toledo.

El 17 de febrero de 1537 Doña María de Toledo acuerda compro miso
arbi tral a nombre de su hijo Don Luis, por el cual se le cede a éste último la
isla de Jamaica, y vein ti cinco leguas en cuadro en la provincia de Veragua y
el algua ci lazgo mayor de las villas y ciudades de La Espa ñola, también se le
permitió a Doña María el tras lado de los restos del Primer Almi rante a
Santo Domingo y se concertó el matri monio de Doña Juana Colón y
Toledo con Don Luis de la Cueva.

En 1540 Doña María de Toledo en nombre de sus hijos firma el
compro miso o apar ta miento de los dere chos que se le habían conce dido al
Primer Almi rante a cambio de una pensión vita licia anual de 500,000
mara vedís conce didos por Real Cédula del 15 de abril de 1541 a Doña
María y Doña Juana Colón y Toledo, hermanas de Don Luis. Este último
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había sido nombrado nomi nal mente Capitán General de La Espa ñola el
14 de agosto de 1540, aunque en la isla siguió gober nando el Presi dente de
la Real Audiencia, Alonso de Fuen mayor, quien luego entregó el mando a
Alonso López de Cerrato.

Don Luis Colón y Toledo alcanzó la mayo ridad en 1544, pero tuvo una

vida desor de nada y desgra ciada, perdió la Biblio teca Fernan dina o Colom -

bina que había here dado de su tío Hernando Colón, y que era una de las

más impor tantes de su tiempo. Cometió bigamia al casarse suce si va mente

con tres mujeres: María de Mosquera, María de Orozco y Ana de Castro;

estuvo en el Perú cuando la Guerra Civil que enfrentó a Pizarro y Almagro,

pasó a España y residió en Valla dolid desde 1555 y se había llenado de

deudas, fue apre sado en 1558 por polí gamo, estuvo preso en Arévalo y

Medina del Campo hasta 1559, en que lo tras la daron a Simancas por ser

una prisión más segura, allí estuvo hasta 1563, y fue tras la dado a Madrid

donde fue conde nado el 4 de agosto de 1563 a cumplir diez años de

destierro por polí gamo. Esta sentencia fue confir mada en 1565 y lo

enviaron a Orán, en África, donde murió el 3 de febrero de 1572, año y

medio antes de concluir su condena.748

Jui cio de Re si den cia a los pri me ros Oi do res

El Juicio de Resi dencia es una insti tu ción del Derecho Caste llano que se 

intro dujo en La Espa ñola desde el momento en que el Almi rante y sus

hermanos fueron juzgados por el Juez Pesqui sidor Frey Fran cisco de Boba -

dilla, Caba llero de la Orden de Cala trava. También fueron resi den ciados el

rebelde Alcalde Mayor Fran cisco de Roldán en 1505, Frey Nicolás de

Ovando y sus oficiales en 1509, Juan Ponce de León y sus oficiales en

1511, el Virrey y Segundo Almi rante don Diego Colón y sus Alcaldes en

1512, y así, al momento del término de la función oficial había que rendir

cuentas de la gestión y soportar las acusa ciones que se produ cían en un

Juicio de Resi dencia. 
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Dentro de los Juicios de Resi dencia desa rro llados en el Siglo XVI

encon tramos como para dig má tico aquél que el Lic. Alonso de Zuazo,

Justicia Mayor de la Isla Espa ñola y Juez de Resi dencia llevó a cabo contra

los tres primeros Oidores de la Real Audiencia y Chan ci llería de Santo

Domingo: Lic. Lucas Vázquez de Ayllón, Lic. Juan Ortiz de Matienzo y

Lic. Marcelo de Villa lobos, el proceso se ordenó por Real Cédula del 12 de

octubre de 1516 y se inició el 20 de abril de 1517, y aunque debió abarcar a 

todos los admi nis tra dores de justicia en las islas y tierras descu biertas hasta

entonces, inclu yendo al Fiscal Real y Juez de Resi dencia de la Isla, Lic.

Cris tóbal Lebrón. 

El Lic. Zuazo se concentró en los tres prin ci pales funcio na rios hasta

que fue rele vado de su cargo el 16 de agosto de 1518, es decir que estuvo

casi dos años desa rro llando este proceso que desde que se inició mantuvo en 

suspenso a los Oidores, aunque no se dedicó exclu si va mente a esto el Lic.

Zuazo, sino que tuvo también en esa época toda la respon sa bi lidad de

admi nis trar justicia y de fallar los asuntos pendientes de la Audiencia y sin

que hubiere posi bi lidad de apelar sus deci siones a España, amén de ciertas

atri bu ciones admi nis tra tivas que lo condu jeron a hacer cons truir un

embar ca dero y una cárcel.749

El mandato del Lic. Alonso de Zuazo fue otor gado por Real Provi sión

del 4 de octubre de 1516 expe dida por el Cardenal Fran cisco Jiménez de

Cisneros, Regente de Castilla, como comple mento en el aspecto judi cial y

secular de la labor de gobierno que harían los Padres Jeró nimos.

El Dr. Alberto García Menéndez, en su estudio sobre “Los Jueces de

Apela ción de La Espa ñola y su Resi dencia”, hizo una clasi fi ca ción de los

cargos presen tados contra aque llos primeros Oidores, entre los cuales estu -

vieron: bande rías y parcia li dades; bandos, ligas y conciertos espe cial mente

con el Teso rero Real Miguel de Pasa monte; favo ri tismos y dila ciones; ocul -
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ta miento de Provi siones y Cédulas Reales que no les convenía divulgar;

pleitos, revueltas y desa so siegos a causa de los bandos y parcia li dades; ilega -

li dades en la cele bra ción de audien cias, hacién dolo a puerta cerrada, por un

solo juez, fuera del local del tribunal; dejaban de examinar testigos y dele -

gaban en el Escri bano de la Audiencia esas funciones, impo nían penas para 

los estrados y no para la cámara o caja real; cele braban audien cias sin Escri -

bano; ausencia de Procu ra dores de Pobres compe tentes; cobros inde bidos,

cohe chos y preva ri ca ciones; cobros por encima de su salario para cele brar

audien cias fuera de su sede (Ortiz de Matienzo); tole rancia para con los

Escri banos que cobraban dere chos inde bidos; recep ción inde bida de

regalos; compra de casas y otros bienes al fiado de personas sujetas a su

juris dic ción; estancos y nuevas impo si ciones; parti ci pa ción en rentas

públicas; obten ción de más indios que los que les corres pon dían (Ortiz de

Matienzo); orga ni za ción de armadas para comer ciar y traer indios; favo ri -

tismos en pleitos; incum pli miento y abusos en el pago a los mari neros;

ines cru pu lo sidad en las cuentas y apro pia ción del quinto real; impe di -

mentas a otros arma dores; ilícita venta de indios no caribes; crea ción de

una juris dic ción anómala para las armadas; desa ten ción de cárceles y

presos; arbi tra rie dades en las prisiones y solturas; lenidad y arbi tra riedad en 

la perse cu ción de delitos; deja ción de castigos y no prisión de delin cuentes

de su bando; deja ción del castigo de pecados públicos; lenidad en la

sentencia contra Fran cisco de Lizaur; irre gu la ri dades en la venta de escri -

ba nías; negli gencia en exigir recaudo a los escri banos; consen ti miento a los 

escri banos para cobrar dere chos por las escri turas tocante a los pueblos;

apro ve cha miento personal de la gestión de los Procu ra dores enviados a la

Corte; acep ta ción de juris dic ciones anómalas como la de Rodrigo de Albur -

querque, y de Visi ta dores de Indios irre gu lares; conducta personal desor de -

nada e impropia, refle jada en aman ce ba mientos, juego de naipes; inob ser -

vancia de las Prag má ticas Reales como las rela tivas a los vestidos de seda y

al trata miento a los indios.750
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Pro ce so con tra el Ca nó ni go Álva ro de Cas tro

El 22 de agosto de 1532 se inició el proceso contra el Bachi ller y Canó -

nigo Álvaro de Castro, quien fuera Teso rero de la Iglesia en Santo

Domingo, acusán dole que había dedi cado los fondos del diezmo ecle siás -

tico de manera ilícita a la prác tica del comercio con una compañía geno -

vesa con sede en Castilla, además de que estuvo impli cado en la trata de

esclavos y fue clérigo adúl tero o aman ce bado.

Instruyó el proceso en nombre de Sebas tián Ramírez de Fuen leal,

Obispo y Presi dente de la Real Audiencia, Fran cisco de Mendoza, Canó -

nigo de la Cate dral asis tido del Notario Juan Ruiz.

En el proceso ates ti guaron Rodrigo de Marchena, Juan Delga dillo,

Diego de Madrid, Juan de Vargas, Fiscal de Su Majestad, Sebas tián de

Cuesta, Fernando Velás quez, Gonzalo Fernández y muchos otros, todos

afir maron los cargos, y Álvaro de Castro fue some tido a prisión domi ci -

liaria el 26 de agosto de 1532 engri llán dole los pies. Al ser inte rro gado él

negó los cargos y justi ficó las impu ta ciones, alegó fuero privi le giado como

Cape llán de Su Majestad el Empe rador y presentó docu mento que le

conce dían dere chos sobre los diezmos, además de recusar a sus jueces,

alegar que éstos no eran letrados, y que se actuaba por el interés parti cular

del Cabildo Ecle siás tico, espe cial mente del Canó nigo Diego del Río,

enemigo suyo, pero no obstante el proceso siguió instru yén dose, aunque no 

figura la sentencia en el expe diente publi cado, actuando como procu rador o 

abogado de Álvaro de Castro, Martín de Landa.751

En el proceso salió a relucir que Álvaro de Castro, siendo Deán en La

Vega ejerció funciones de Santo Oficio al cesar el Alcalde Mayor Marcos

de Aguilar, y que Álvaro de Castro extor sionó espe cial mente a pobla dores

de Puerto Real.
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Caso Enri qui llo (Una Jus ti cia De ne ga da)

El caso del cacique Don Enrique puso en evidencia que los indí genas

aun en enco miendas, y a pesar de estar cultu ri zados, no eran tratados como 

sujetos de derecho. Este caso también es demos tra tivo de que una justicia

dene gada es la peor de las injus ti cias.

Enri quillo fue vejado y despo jado de un bien de su propiedad por el

enco men dero Fran cisco Valen zuela, recu rrió ante todas las instan cias posi -

bles: Desde el Teniente Gober nador hasta la Real Audiencia de Santo

Domingo. Sus preten siones de justicia fueron desoídas o aten didas a

medias, y tuvo que acudir a la rebe lión, expre sión de la protesta de su raza

sojuz gada a la cual se unieron nume rosos aborí genes, logrando al final,

luego de trece años de lucha (1520-1533), una pírrica paz que fue la digna

clau sura de la agonía de su raza en la isla de Santo Domingo en la primera

reser va ción indí gena del Nuevo Mundo que fue Boyá.752

El análisis jurí dico de Manuel Arturo Peña Batlle tanto en su ensayo

“Enri quillo o El Germen de la Teoría Moderna del Derecho de Gentes”, así

como “La Rebe lión del Baho ruco”, han sido contra rre pli cados por la obra

póstuma de Fray Cipriano de Utrera, “Polé mica sobre Enri quillo”, que aclara 

muchos aspectos, pero allí se atacan los puntos jurí dicos medu lares que

quiso resaltar el histo riador y abogado Peña Batlle; tales como el dato de

que fue un Tratado de Paz lo que se acordó entre el Cacique y Fran cisco de

Barrio nuevo, repre sen tante de Carlos I de España y V de Alemania para

nego ciar la paz.

En la Real Provi sión dictada en Barce lona el 20 de noviembre de 1542,

por el Empe rador, en su nombre, y en el de su madre, Doña Juana I de

Castilla (Juana la Loca) se indica: “Porque una de las cosas más prin ci pales

que en las abdien cias han de servirnos es en tener muy espe cial cuydado del

buen trata miento de los yndios y conse rua cion dellos mandamos que se
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ynformen siempre de los excesos y malos trata mientos que les son o fueren

fechos por los gouer va dores o persona parti cu lares y como han guar dado las

orde nanzas e instruc ciones que les han sido dadas y para el buen trata miento

dellos estan fechas y en lo que se oviere exce dido o exce diere de aquí adelante

tengan cuydado de lo rreme diar casti gando los culpados por todo rigor conforme 

a justicia y que no den lugar a que los pleitos de entre yndios o con ellos se hagan 

procesos ordi na rios ni aya alargas como suele acon tecer por la malicia de

algunos abogados y procu ra dores sino que suma ria mente sean deter mi nados

guar dando sus usos y costum bres no siendo asi se guarde por los otros juezes

ynfe riores”.753

En el mismo texto se indica que por ninguna causa (guerra, rescate o

rebe lión) se pueda escla vizar a los indios y exhorta a que éstos sean tratados

como vasa llos de la Corona de Castilla, “Pues lo son”; y que ninguna

persona se pueda servir de ellos como “naburia ni tapia” contra su voluntad, 

y obli gaba a las Audien cias a poner en libertad a aque llos que hubiesen sido

escla vi zados sin que se pueda demos trar título legí timo para poseerlos.

Las amplias dispo si ciones sobre los indios conte nidas en la citada Real

Provi sión se produ jeron a pocos años de concluir la Rebe lión del Baho ruco, 

y refi rién dose espe cial mente a los indios de San Juan, Cuba y La Espa ñola

se expresa el deseo del monarca de que los indios no sean moles tados con

tributos ni con otros servi cios reales, perso nales o mixtos de cómo lo son

los espa ñoles en dichas islas, y se les deje holgar para que puedan multi pli -

carse y ser instruidos en la fe.754

Lope de Bar de cí en cau sa do por pro ce sar al co rrup to Gas par de Astu di llo

El 20 de noviembre de 1536 la Empe ra triz Isabel de Portugal, esposa de 

Carlos I de España y V de Alemania, dictó una Real Cédula desde Valla -
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dolid por la cual dándole segui miento a una carta fechada en Madrid el 27

de agosto de 1535, manda al Presi dente de la Real Audiencia y Arzo bispo

de Santo Domingo, Alonso de Fuen mayor a que le quite el oficio de Factor 

a Gaspar de Astu dillo, antiguo Veedor de la Audiencia y de Fundi ciones,

quien acusado de fraudes contra la Real Hacienda se mantenía en su

puesto, en cambio Lope de Bardecí, Teniente de Gober nador de la Isla que

había sido desig nado por el Almi rante Don Diego Colón en dicho puesto,

quien lo había some tido a juicio, era proce sado. 

El proceso contra el oficial real Astu dillo se desa rrolló por ante el Escri -

bano Juan Rodrí guez, que desem pe ñaba su minis terio por ante el refe rido

Teniente de Gober nador, y por ante el Escri bano de la Audiencia Martín de 

Lanza.

La causa contra Lope de Bardecí había quedado sin concluir, y se orde -

naba a los Oidores Zuazo e Infante que vieran el proceso, pusieran la causa

“en estado de sentencia” y la enviaran al Consejo (Supremo Consejo de

Indias), y que a Gaspar de Astu dillo, quien seguía haciendo fraudes como

Factor de la Isla se le quitara el oficio y quedase “a las resultas” del citado

proceso.755

Los Nu me ro sos Plei tos de Gon za lo Fer nán dez de Ovie do

El Cronista Oficial de Indias y Alcaide de la Forta leza de Santo

Domingo era persona de muy mal carácter, y en su vida se llenó de pleitos y

conflictos jurí dicos, tanto así que en Monzón el 2 de agosto de 1547 el

Prín cipe Felipe, futuro Felipe II, tuvo que orde narle a la Real Audiencia de

Santo Domingo que sin más dila ciones conclu yera los pleitos pendientes a

cargo de Gonzalo Fernández de Oviedo, este último se había quejado ante

la Corte de que el Oidor Cerrato no había querido deter minar una

demanda que tenía puesta en la Audiencia por 700 pesos contra el Oidor

Alonso de Zuazo y Gaspar de Astu dillo por hacer daño al Alcaide
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Fernández de Oviedo, y haberle hecho fatigar, molestar y gastar su

hacienda en la Audiencia. Se querían evitar mali ciosas dila ciones.756

El Plei to de tie rras en tre el Con ce jo de San to Do min go y Don Cris tó bal 
Co lón y To le do

El 2 noviembre de 1560 se expidió en Toledo una Real Cédula por la

cual se orde naba que la Audiencia hiciera justicia entre el Concejo de la

ciudad y Don Cris tóbal Colón y Toledo, nieto del descu bridor, oyendo a las

partes y al Concejo de Santo Domingo.

Según explica Fray Cipriano de Utrera, los vecinos tenían facultad por

Real Cédula para intro ducir sus ganados en los predios comunes (tierras

comu neras), Don Cris tóbal se oponía a que lo hiciesen en el llamado Hato

de la Lima que lo había comprado a Don Luis Colón y Toledo, su hermano, 

y sacó de allí un ganado que pastaba, pues él tenía allí, por juro de heredad,

casa de piedra y dos mil cabezas de ganado, y tal derecho existía para los

hatos vacíos.757

Cabe destacar que se dejaba a los jueces de la Real Audiencia en libertad

de dicta minar a favor de quien tuviere la razón. No era que fallaren de tal o

cual forma, sino que hicieren justicia, lo cual contrasta con la admo ni ción

que en 1511 le hiciera el Rey Fernando el Cató lico al padre de don Luis, el

Segundo Almi rante, Don Diego Colón, cuando le advertía refi rién dose a

las deci siones del Alcalde Mayor, Licen ciado Marcos de Aguilar, por entro -

me terse en asuntos de la Real Hacienda: …“procú rese que la justicia favo -

rezca siempre a nues tros oficiales, si no con difi cultad se cobrarán nues tras

rentas”. Sin embargo parece que esta adver tencia tenía rela ción más que

con la admi nis tra ción de justicia, con el cobro del almo ja ri fazgo como

impuesto que corres pondía a la Corona.758
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En la Real Cédula refe rente al proceso de don Cris tóbal Colón y Toledo,

sólo se sugería la medida de instruc ción consis tente en la compa re cencia

personal de las partes para ser inte rro gadas sobre los hechos y circuns tan -

cias de la causas.759

El Oscu ro Ase si na to de Juan de Agua yo

Juan de Aguayo fue criado de Jeró nimo Batista, enemigo del Oidor

Angulo, éste fue asesi nado miste rio sa mente. El Oidor Cáceres le contó lo

suce dido al Consejo de Indias por carta del 18 de febrero de 1563, sin

expresar clara mente los motivos del crimen, pero dejando entrever que se

sospe chaba de que había un Oidor invo lu crado; el verda dero sospe choso era 

Echa goian.

Se expidió una Real Cédula en la cual se ordenó al Presi dente de la Real

Audiencia “que haga con dili gencia infor ma ción y para esto se le da poder

aunque sea el delin cuente Oidor”. El Fiscal Estévez se enfermó y se designó

al Licen ciado Juan de Villoria en su lugar, y el Presi dente Herrera le tomó

resi dencia al Oidor Angulo. ¿Apro vechó Echa goian la enemistad entre

Angulo y el amo de Aguayo para ejecutar al criado?, ¿Por qué un Oidor de

la Real Audiencia tenía interés en matar a alguien?.760
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Pro ce sos co rres pon dien tes al Si glo XVII

El Pro ce so a los Re bel des del Va lle de Gua ba

Un episodio en el cual parti cipó acti va mente la Real Audiencia de

Santo Domingo, prin ci pal mente a través de su Presi dente Don Antonio de 

Osorio fue el de las despo bla ciones de las ciudades de la Banda del Norte en 

los años 1605 y 1606, siendo despo bladas y arra sadas las ciudades costeras

de: Puerto Real de Bayahá (Bayajá) y la Yaguana, Monte cristi y Puerto

Plata, así como también San Juan de la Maguana y Neiba, a pesar de no ser 

estas últimas puertos de mar. Con los habi tantes de estos pueblos se

formaron las pobla ciones medi te rrá neas de San Juan Bautista de Baya -

guana y San Antonio de Monte Plata, y se esta bleció una especie de fron -

tera que no podía ser atra ve sada sin pena de la vida, la cual iba de Azua a

Santiago de los Caba lleros y de allí, pasando por Cotuí, hasta Santa Cruz

del Seybo y que se llamó “La Guar da rraya”.

En esa época fueron tan nume rosos los episo dios de contra bandos,

llamados “rescates”, que se designó a un Oidor espe cia li zado en la materia

para que actuara como Juez de Rescates. Esa proli fe ra ción del contra bando

fue lo que motivó esen cial mente al criollo Baltasar López de Castro, Escri -

bano de la Real Audiencia, a plan tear la nefasta idea de las despo bla ciones

que influiría en la forma ción de la Colonia Fran cesa en la parte occi dental

de la isla. López de Castro tuvo que refu giarse en España por temor a ser

agre dido por su desa for tu nada propuesta.761

Antonio de Osorio, Caba llero de la Orden de Santiago, quien fuera

Corre gidor de Jerez de la Fron tera, en Extre ma dura, España, susti tuyó a su 

hermano, el Oidor Presi dente falle cido, Don Diego de Osorio. Antonio

 

Historia del Poder Judicial Dominicano

499

761 UTRERA, fray Cipriano de, Historia Militar de Santo Domingo (Docu mentos y Noti -
cias). Tipo grafía Fran cis cana: Ciudad Trujillo, 1953, Tomo III, Págs. 392.



fue desig nado como Presi dente de la Real Audiencia, Gober nador y

Capitán General de la Isla Espa ñola por Real Cédula dada en Valla dolid el

19 de septiembre de 1601, gobernó desde 1602 hasta 1608, y le acom pa -

ñaron los Oidores: Núñez de Toledo, Gonzalo Mejía de Villa lobos, Fran -

cisco Manso de Contreras y Juan Martínez Tenorio, siendo Fiscal

Quadrado Sola nilla, luego Pedro Arévalo Sedeño y Ruy Gómez. A Osorio

le tocó ejecutar la orden de despo blar que dictara el Rey Felipe III de la Casa 

de Austria, dicha orden incluía también como ejecutor al Arzo bispo de

Santo Domingo, Fray Agustín Dávila Padilla, pero éste falleció antes de

que se cumpliera.762

Como reac ción a las despo bla ciones se produjo la “Rebe lión del Valle de

Guaba”, y el 2 de agosto de 1605, en Sabana de Canta gallo, término de

Bayajá, Antonio de Osorio abrió proceso criminal contra el criollo

Hernando de Montoro como cabe cilla, y contra los demás alzados que

sumaban ciento cincuenta que se oponían a la despo bla ción. Esta fue la

cuarta gran rebe lión que se producía en la isla luego de aquella enca be zada

por Fran cisco de Roldán a finales del Siglo XV, la Rebe lión del negro

Sebas tián Lemba y la Rebe lión del Cacique Don Enrique (Enri quillo) en el 

Baoruco, ambas en el Siglo XVI.763

El 10 de octubre de 1605 la Real Audiencia de Santo Domingo dictó

sentencia conde na toria contra Hernando de Montoro, quien nunca fue

aprehen dido, inclu yendo la conde na ción al Bachi ller Cataño, antiguo

Alcalde de Bayajá y compartes. Se hizo en dicha sentencia aper ci bi miento

de perdón a los que se presen taren en cierto tiempo, excep tuando a

Montoro y al Alcalde Cataño contra los cuales tenía que ser ejecu tada la

pena de muerte en la horca y descuar ti za miento. La sentencia se pregonó

en Santiago de los Caba lleros el 16 de octubre de 1605, por voz de Pedro,

mulato esclavo del cura Alonso de Tejada. 
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El 20 de octubre de 1605 Antonio de Osorio le informó al Rey que los

cuatro pueblos de la “Banda del Norte” habían sido redu cidos a dos y colo -

cados a ocho leguas de Santo Domingo. El 11 de noviembre de 1605 fue

enviado el Oidor Lic. Fran cisco Manso de Contreras a Cuba para castigar a 

los contra ban distas o resca ta dores y a la gente que pasó desde la Yaguana

cuando esta ciudad fue despo blada, los cuales se refu giaron en Bayamo,

estos colonos fueron devueltos a la Isla Espa ñola en 1606, pade cieron

mucho, fueron incluso asal tados por piratas cuando regre saban, y luego

tuvieron que caminar a pie una gran distancia, pero el Oidor Manso

cumplió su come tido con mucha lentitud, en vez partir hacia Cuba, salió

para Carta gena de Indias en Colombia, y en vez de enca mi narse hacia

Santiago de Cuba, cercana a Bayamo, se dirigió a La Habana.764

Estos pobla dores de La Yaguana habían sido inci tados el 30 de enero de

1605 por los holan deses a suble varse contra el Rey de España y ponerse

bajo la sobe ranía del Conde Mauricio de Orange, la propuesta la hizo Pablo 

Barlan dingen (Var der Linde (¿?)) que se presentó al puerto con la nao “El

Mauricio” y en Guanahibes se presen taron seis galeones holan deses e inten -

taron fundar pueblo allí.765

El Oidor Manso terminó acusando a Osorio ante el Rey por el fracaso

de la funda ción de pueblos con los habi tantes de las ciudades despo bladas, y 

Antonio de Osorio hizo procesar al Oidor Lic. Fran cisco Manso de

Contreras formu lán dole 32 cargos atinentes a inge rencia contra las despo -

bla ciones y sobre su conducta. El proceso fue enviado al Rey Felipe III por

carta del 20 de junio de 1607, pero al año siguiente Antonio de Osorio fue

resi den ciado y rele vado de su cargo, aunque siempre con el reco no ci miento

real.766
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La Iglesia fue también víctima de las Devas ta ciones ya que inde pen dien -

te mente del sufri miento de los feli greses, perdió parro quias, ermitas y

conventos y hubo frailes junto a Montoro y los rebeldes, otros atacaron la

Real Orde nanza de Despo bla ción, por lo cual el Rey Felipe III le escribió el

20 de septiembre de 1607 al General de la Compañía de Jesús denun -

ciando la conducta del padre Martín de Fañes, S.J., quien había predi cado

en la Plaza Mayor de Santo Domingo contra las Despo bla ciones.767

Antonio de Osorio había dictado un Auto desde el 20 de agosto de 1604

por el cual, a pena de muerte y de expro pia ción de todos sus bienes, había

prohi bido: “escribir o fijar papeles, formar corri llos, juntas, ni conver tículos

públicos o secretos” sobre la Despo bla ción orde nada por Su Majestad; esta

dispo si ción coar taba abso lu ta mente la libertad de expre sión de los habi -

tantes de la Colonia.768

Tan arbi traria había sido la conducta de Antonio de Osorio que cuando

los Procu ra dores de Bayajá y Monte cristi fueron a mediar para evitar las

Despo bla ciones fueron aprehen didos, dictán dose Auto de Prisión el 20 de

octubre de 1604, y se emitió Comi sión para “prender” también a los

Alcaldes Mayores y Regi dores de los Cabildos de Bayajá y Monte cristi por

haber dado poderes para contra decir las “reduc ciones” y no para hacer reco -

no ci miento de los nuevos sitios.769

La salida de Osorio fue un alivio para la pobla ción, y en el Juicio de

Resi dencia se mani fes taron quere llas en su contra, instru yendo el expe -

diente su sucesor en el mando de la Real Audiencia y gobierno de la isla,

Don Diego Gómez de Sandoval, pero sin facultad para dictar sentencia,

según Real Cédula de fecha 28 de noviembre de 1608. El expe diente sin
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sentencia fue archi vado en España con la sola obser va ción de que había

sido “visto” por el Consejo de las Indias.770

En esa misma fecha 28 de noviembre de 1608 la Real Audiencia le

escribe al Rey denun ciando la falta de carne que había en la isla a causa de

las Despo bla ciones y le pide auto ri za ción al monarca para que otorgue

licencia a los dueños de hatos para que vuelvan a poblar los anti guos sitios

siempre que no sean cercanos al mar para evitar los rescates.771

Plei to en tre la Igle sia y la Real Au dien cia por el Co le gio de Gor jón 

Uno de los procesos judi ciales más impor tantes durante el Siglo XVII

fue el Pleito entre la Real Audiencia y el Arzo bispo de Santo Domingo por

la pose sión y admi nis tra ción del Semi nario y Estudio de Gorjón en época

del Presi dente de la Real Audiencia Don Gabriel Chávez (Chaves) Osorio y

del Arzo bispo Maestro Don Fray Pedro de Oviedo.

El viernes 15 de octubre de 1627 el Presi dente Chávez dictó un Auto de 

Tras paso junto a los Oidores: Lic. Diego Gil de la Sierpe, Don Juan Parra

de Meneses, Don Alonso de Cere ceda y Don Miguel de Otalora, por el cual 

se ordenó el envío en pose sión y admi nis tra ción del Colegio y Univer sidad

de Santiago de la Paz o de Gorjón y Semi nario, a favor de la Real

Audiencia pues se seña laba que ésta admi nistró dicha insti tu ción por

voluntad del testador Hernando de Gorjón, pero el Arzo bispo de entonces

(1603, Fray Agustín Dávila Padilla) pretendió y pidió a Su Majestad

(Felipe III) que apli case esa funda ción y obra para un Semi nario, sin quitar 

el Estudio, y el Rey había contes tado por Real Cédula que en todo

momento se cumpliese con la voluntad del testador y que de este modo

todos los Arzo bispos habían conti nuado la admi nis tra ción y gobierno de

dicho Estudio bajo el pretexto de tener insta lado allí el Semi nario, pero

hacía muchos días que no había allí Semi nario, ni maestro de Gramá tica,

ni ense ñanza de la forma como su fundador lo mandó. También se refe rían
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en el Auto a lo aban do nado que estaba el ingenio que había sido de

Hernando de Gorjón, y alegando que cumplían la voluntad del testador, la

Real Audiencia asumía el control y admi nis tra ción, actuando el Presi dente

en calidad de patrón de los bienes, rentas, haciendas y casa de Estudio.772

El primer paso que había dado el Presi dente Chávez Osorio en este

proceso de despojo fue cuando el 8 de octubre de 1627 soli citó por Auto

que presen taran los libros de cuentas del Semi nario, proce diendo a ocupar

el local y a despojar a la Iglesia de sus insta la ciones, por lo cual el Arzo bispo

Fray Pedro de Oviedo, por Auto de Exco mu nión del 15 de octubre de

1627, exco mulgó a los agentes directos del despojo: Chávez Osorio,

Alonso de Cere ceda, Miguel de Berás tegui Otalora y el Alguacil Mayor,

José López de Villa nueva, y puso en “entre dicho” a la ciudad de Santo

Domingo, en vista de que los exco mul gados no daban señal de arre pen ti -

miento, lo cual fue anun ciado con toques de la “Vacante” (Campana mayor

de la Cate dral de Santo Domingo).773

El Pleito llegó hasta el Supremo Consejo de las Indias (Consejo Real de

las Indias) que dictó su sentencia favo re ciendo a la Iglesia el 2 de marzo de

1629 y obligó a la Real Audiencia a devolver el Colegio Semi nario a su

legí timo dueño, resti tu yendo al Arzo bispo en su pose sión, admi nis tra ción

y gobierno, firmando la sentencia Diego de Cárdenas, Bustos de Busta -

mante y Juan Pardo.774

El Fiscal Lic. Don Fran cisco de Prada había soli ci tado el levan ta miento 

de la exco mu nión y del entre dicho, a lo cual acce dieron el Arzo bispo

Maestro Fray Pedro de Oviedo y el Provisor Maestro Fray Juan Baup tista

Maroto, quienes otor garon la abso lu ción el 16 de octubre de 1627.775
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El pro ce so con tra don Ro dri go Pi men tel776

Frente al poder fáctico del rico comer ciante Rodrigo Pimentel se llegó a

decir que en Santo Domingo “no hay más Ley ni más Rey que don Rodrigo

Pimentel”. Así rezaba un “grafitti” que apareció en las paredes de las Casas

Reales, sede de la Real Audiencia. 

Don Rodrigo Pimentel Lucero, antiguo clérigo mino rista que ahorcó

los hábitos, y alumno de la Univer sidad de Santo Tomás de Aquino, fue un

criollo, descen diente del Contador Álvaro Caba llero, que dedi cado al

comercio y al contra bando, desig nado Regidor Perpetuo de la ciudad de

Santo Domingo y Capitán de Mili cias, como hombre pode roso, mono po -

lizó el comercio de la harina y el vino en el puerto de Santo Domingo, y

vendía a sobre precio con el apoyo de Don Félix de Zúñiga, Presi dente de la

Real Audiencia, del Oidor Andrés Caba llero y del Escri bano Facundo

Carvajal, además de haber come tido adul terio y otor gado prés tamos usura -

rios utili zando los fondos del situado, es decir dispo niendo de los fondos

públicos, logró que lo desig naran Teniente de Capitán General. Fue perse -

cutor de corsa rios fran ceses y de negros cima rrones en Azua y Samaná.

Hombre de contrastes, Rodrigo Pimentel se valió de la Real Audiencia

para violar la clau sura del Convento de Santa Clara y sacar de allí a la

fuerza a su antigua amante sor Isabel de Ledesma y hacerla deportar, no

obstante haberla metido allí en compli cidad con la abadesa. 

Don Rodrigo fue un gran bene factor de la Iglesia, costeó el Altar Mayor

de la Cate dral o Retablo de las Doce Columnas, costeó también la recons -

truc ción del Convento de la Merced y del Convento de Santa Clara. Don

Pedro Nuño Colón de Toledo, Duque de Veragua, lo nombró como apode -

rado de la familia Colón y posi ble mente fue él quien en época del Arzo bispo 

Cueva Maldo nado hizo colocar los restos del Almi rante en la caja llena de

inscrip ciones en que apare cieron dichos restos en 1877.
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En cierta ocasión fue proce sado amén de los citados cargos, por su

compli cidad en un aten tado criminal hecho por dos de sus criados contra

los foras teros: el Capitán de Fragata Juan Agustín y su acom pa ñante Fran -

cisco Caba llero, ya que el primero había corte jado a su amante Isabel de

Ledesma, a Rodrigo Pimentel se le juzgó por el fuero militar, no le juzgó la

Real Audiencia como lo hubiera hecho con un criminal común.

El 2 de noviembre de 1659 el Lic. Sancho de Ubilla, del Consejo de su

Majestad, Oidor y Visi tador de la Real Audiencia de Santo Domingo,

habiendo encon trado al Capitán don Rodrigo Pimentel, vecino y Regidor

de Santo Domingo, culpable de los cargos que se le habían formu lado,

ordenó apre sarlo, ence rrarlo en la Fuerza (Torre del Home naje), bajo el

cuidado del Capitán Pedro Verdugo, Alcaide de la Forta leza del Ozama, y

custo diado por los guar dias menores: Martín de Goico chea, Juan Beltrán y 

Domingo de Arbo lancha, soldados a salario del Visi tador, y se le embar -

garon todos sus bienes. Este proceso se desa rrolló siendo Presi dente de la

Real Audiencia don Juan Balboa Mogro vejo, Caba llero de la Orden de

Santiago, Gober nador, Capitán General y Presi dente de la Real

Audiencia.777

Los frailes de la Orden de la Merced rogaron al Visi tador Sancho de

Ubilla que pusiera en libertad a don Rodrigo Pimentel, pues hacía tres

meses “que no se daba golpe” en la cons truc ción de su convento, dieci siete

reli giosos firmaban la carta, pero esta no fue acogida, y don Rodrigo fue

depor tado a España junto con el Presi dente Zúñiga en cumpli miento del

Auto del 8 de agosto de 1660. Don Rodrigo consi guió que lo tras la daran

de Sevilla a Madrid, y el Rey Felipe IV lo indultó el 1ro. de julio de 1661.

Al regresar a la Isla Espa ñola pasó cuatro meses en el campo como única

sanción, luego fijó su domi cilio en Santo Domingo y se ganó el favor del

Presi dente de la Audiencia y Capitán General Pedro de Carvajal y Cobos,
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pres tán dole dinero a las cajas reales para el pago de los soldados. Pimentel

recu peró y acre centó su fortuna y sus rela ciones.778

Se dedicó en los últimos años de su vida al contra bando con Jorge de la

Mar Berbe rana y se asoció en compli cidad con el pirata Van Hoorn, pero

falleció por su avan zada edad, siendo ente rrado en el Convento de Santa

Clara por el Arzo bispo domi nico Fray Domingo Fernández Nava rrete,

O.P., el 25 de mayo de 1683, evitán dose la última acusa ción que se prepa -

raba en su contra, era Presi dente de la Real Audiencia Fran cisco Segura

Sandoval, a quien había pres tado dinero de las monjas de Santa Clara,

siendo don Rodrigo el banquero de la época.

Pro ce sos co rres pon dien tes al Si glo XVIII

Juan Rin cón y El Pa dre Ca na les779

Juan Rincón fue miembro de una de las fami lias ilus tres de la ciudad de

Santo Domingo, ropero o prac ti cante en el Hospital Militar, sobrino del

Deán del Cabildo de la Cate dral, persona aparen te mente muy reli giosa que

dando paso a sus instintos crimi nales mató a su tercera esposa en su quinta

de Arroyo Hondo, paraje cercano a Santo Domingo y hoy sector resi den -

cial. 

Rincón mató a su primera esposa, estando ésta emba ra zada, pero se

acogió al Asilo Ecle siás tico, y la Justicia no le castigó, pasando a Puerto

Rico, donde contrajo segundas nupcias. Frente a una amenaza de muerte

su mujer lo denunció y lo depor taron hacia Santo Domingo, donde quedó

impune. Entre sus crímenes, se decía que también había metido a una hija

suya en un sótano.
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Obse sio nado con la idea de seguir asesi nando, y culpando a la Justicia

de Santo Domingo que lo dejó sin la condigna sanción, Rincón se inclinó

por atacar físi ca mente a sacer dotes y se preparó para matar al Padre Palo -

mino, acechán dolo en el zaguán de la casa del sacer dote en la calle El

Conde casi esquina de El Estudio (Hostos), pero frus trado en sus actos

prepa ra to rios por un esclavo del sacer dote que iluminó el lugar donde el

asesino aguar daba, dobló por la calle de El Estudio, y en su cruce con el

Callejón de La Cruz (Salomé Ureña) entró en la casa del padre Dr. Juan

José Canales, vene zo lano de Cumaná, que había venido a completar sus

estu dios a Santo Domingo y se había quedado gozando de gran pres tigio. 

Mien tras Canales estu diaba su Sermón del día de la Ascen sión, Rincón

subió las esca leras y desen vai nando su espada mató de varias esto cadas al

Padre Canales la noche del 24 de mayo de 1786. Al asesino lo persi guió el

clamor público, y aunque intentó acogerse al Asilo Ecle siás tico, esta ble cido 

en el Hospital de San Nicolás, fue dete nido por un cula tazo en la cabeza

que le propinó un militar que lo hizo desmayar. 

Su procesó lo instruyó el Alcalde Mayor como Juez del Crimen, y

cuantas veces se le cues tionó sobre quién había dado muerte al Padre

Canales, respondió que fue: ¡La Justicia de Santo Domingo!. 

Apeló por ante la Real Audiencia y en los inte rro ga to rios confesó escu -

char una voz inte rior que le decía: -¡mata!, ¡mata!. Juan Rincón fue conde -

nado a la horca y a ser descuar ti zado, frito en alqui trán y exhi bidas públi ca -

mente las partes muti ladas de su cuerpo. Duró tres días en capilla y se

cumplió la sentencia.

Li tis en el si glo XVIII re fe ren tes a la Uni ver si dad780

En el siglo XVIII se produ jeron procesos judi ciales concer nientes a la

vida univer si taria en la Ciudad Primada, uno de ellos fue la litis entre el
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Rector de la Real y Ponti ficia Univer sidad de Santo Tomás de Aquino, Dr.

Nicolás Antonio Valen zuela, desig nado por el Rey Carlos III, contra los

Padres Domi nicos.

Entre 1776 a 1781 había esta llado la guerra de España y Francia

contra Ingla terra, entonces el Bata llón Fijo de Santo Domingo fue

aumen tado; se reclu taron a todos los jóvenes que no tenían orden sacer -

dotal, y una parte de la Univer sidad y sus oficinas fueron ocupadas por los

soldados. Con esta medida se trans gredía el fuero univer si tario, pues los

estu diantes estaban exone rados del servicio militar.

El nombra miento del doctor Valen zuela se produjo en el año lectivo

1776-1777, y se debió a la inicia tiva del Rey de mani festar su control abso -

luto sobre las insti tu ciones del reino; un esfuerzo de los Borbones espa -

ñoles por forta lecer la auto ridad real frente al poder de la Iglesia.

Una de las primeras medidas que trató de imponer el nuevo Rector fue

promulgar para la univer sidad domi ni cana los mismos regla mentos que

utili zaba la Univer sidad de México, y esto no fue del agrado de la comu -

nidad docente y reli giosa, pues se consi deró un aten tado contra sus esta -

tutos, y entre otras medidas hostiles, los frailes reac cio naron ocul tando el

archivo de la Univer sidad en la celda del Fraile Secre tario, Fray Manuel de

Manza nares, quien se negó a entre garlo, según acta de visita que se levantó

el 5 de noviembre de 1777.

El Dr. Nicolás Antonio Valen zuela, como nuevo Rector también quería

modi ficar las costum bres de la univer sidad que permi tían a los estu diantes

hacer colectas de dinero para cele brar fiestas en las calles y en casas que

alqui laban, a las cuales acudían “mulatas de mediano porte y parecer”.781

El Rector impuesto se enfrentó a los Frailes Domi nicos del Impe rial

Convento de Santo Domingo de la Isla del mismo nombre, antigua Isla

Espa ñola, quienes defen dían el fuero de la univer sidad y sus esta tutos,
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regla mentos o “cons ti tu ciones”, que le daban derecho a nombrar sus auto ri -

dades, y que no podían ser modi fi cados sin la inter ven ción regia.

El Dr. Valen zuela informó al Rey, y éste envió desde Madrid, el 30 de

junio de 1779, instruc ciones a la Real Audiencia para que cono ciera de las

quejas del Rector, indi cando que luego el Real Consejo de Indias deli be raría 

lo que fuere del mayor agrado del Consejo.782

Poste rior mente, en San Idel fonso, el 12 de agosto de 1779, dictó una

Real Cédula orde nando al Presi dente de la Real Audiencia que inqui riera si

la Univer sidad tenía menester de nuevos esta tutos para que lo hiciera junto

al Pleno de su Claustro, siguiendo las cons ti tu ciones de las univer si dades

de Alcalá de Henares o de Sala manca, y que si el padre Secre tario se

negaba a entregar el archivo que proce dieran contra él, “aper ci bién dole,

multán dole y aun priván dole del oficio en caso de contu macia”. 

El último de estos procesos consistió en la litis que produjo el Doctor

don José María Ramírez con motivo de la pérdida como sanción del depó -

sito de doscientos pesos que tuvo que poner dicho profesor para enseñar

Teología en la Univer sidad de Santo Tomás de Aquino siendo seglar, y

perder dicho depó sito al contraer matri monio. 

No fue ésta la única decep ción en su carrera docente, pues en otra

ocasión había ganada por oposi ción la Canongía Doctoral de la Cate dral de 

Santo Domingo para lo cual enfrentó una discu sión de vein ti cuatro horas

en presencia del Arzo bispo y el Cabildo Ecle siás tico, pero no le dieron

pose sión de la misma.783 

La sanción impuesta al profesor José María Ramírez, prevista en los

esta tutos univer si ta rios levantó la polé mica en torno a los mismos, pues

entre otros convin centes argu mentos expre saba Ramírez que él no había
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elegido la carrera sacer dotal, sino que fue una impo si ción de sus padres,

con ventajas econó micas para ellos. 

Ramírez, que a parte de docto en Teología era Abogado, apoderó al Rey

direc ta mente el 28 de febrero de 1791, iden ti fi cán dose como “Abogado de

la Real Audiencia de Santo Domingo y de todos los terri to rios de América”,784

lo hizo a través de su amigo en la Corte, Andrés Satur nino Vásquez,

pidiendo la aboli ción del esta tuto univer si tario que lo sancio naba con tan

respe table cantidad.

El Rey dio la orden de inves tigar el caso al Presi dente de la Audiencia,

Gober nador y Capitán General el 18 de marzo de 1792. El proceso se

ventiló en el Claustro Menor de la Academia, el cual rechazó las preten -

siones de Ramírez consi de rando que era un honor priva tivo de los ecle siás -

ticos enseñar en la Facultad de Teología, ya que los sacer dotes no tenían

acceso a otras facul tades, como sería la de Medi cina; y que Ramírez, se

adhirió volun ta ria mente al esta tuto de la univer sidad. 

Llegó el expe diente a la Real Audiencia de nuevo, y allí quedó el caso

repo sando. Entonces, Ramírez, con la defensa de Agustín Sánchez

Izquierdo como apode rado le escribió de nuevo al Rey con el propó sito de

que apre miara al Gober nador “para que evacuara el informe sin demora”,

entonces, la Real Audiencia, el 20 de junio de 1794, dictó un Auto de

Devo lu ción del informe a la Univer sidad para que se pronun ciara el

Claustro Mayor o Pleno. El Fiscal de la Univer sidad rati ficó el informe del

Claustro Menor y rechazó la convo ca toria del Pleno, emitién dose la deci -

sión el 23 de octubre de 1794, y entonces, la Real Audiencia de Santo

Domingo, el 6 de agosto de 1795, pasó el caso al Real Consejo de las

Indias. 
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Una vez en España, emitieron sus opiniones sobre el proceso: las

univer si dades de Sala manca, Alcalá de Henares y la de Valencia, y así, el

Real Consejo de Indias en fecha 29 de enero de 1798 785 sobre seyó tomar

deci sión al respecto debido a la inmi nencia de la ocupa ción de la isla por los

fran ceses con motivo de Tratado de Basilea, por lo cual quedó el caso sin

solu ción hasta que la univer sidad fue cerrada. 

Cuando se discu tían estos aspectos esta tu ta rios de la univer sidad de los

Domi nicos, ya la univer sidad de los Jesuitas, la Real y Ponti ficia Univer -

sidad de Santiago de la Paz y de Gorjón, había desa pa re cido, pues por Prag -

má ti ca-Sanción del 2 de abril de 1767, la orden fue expul sada de los domi -

nios de España, y la misma fue ejecu tada por la Real Audiencia de Santo

Domingo, siendo clau su rada dicha insti tu ción docente el 12 de junio de

1767.786

Una de las causas que moti varon que la orden Jesuíta fuere expul sada,

fue la difu sión que dieron los Padres de la Compañía de Jesús a la doctrina

de la defensa legí tima del regi cida o tira ni cida que permitía a “cual quier

vasallo vil, dar muerte al rey tirano y sangui nario”, doctrina que en realidad se 

inspiró en las teorías tomistas que defen dían los Frailes Domi nicos,

habiendo sido el Rey Carlos III víctima de un aten tado junto a su familia

en la Semana Santa de 1766; esto inde pen diente de quienes por ambi ción

hubieren querido apode rarse de los bienes de esta labo riosa orden reli giosa.

Pro ce so con tra el Ne gro Incóg ni to o El Co me gen te

No hay cons tancia docu mental de que se haya cele brado proceso alguno

contra el llamado Negro Incóg nito o El Come gente, sin embargo, es

probable que si se efectuó, fuera suma rí simo. 
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En el año 1792 se ejecutó en la ciudad de Santo Domingo al llamado

“Come gente”, criminal sádico, antro pó fago que había sido atra pado en

Cercano Alto común de La Vega y que había azotado en esos años toda la

zona entre La Vega, Moca, San Fran cisco de Macorís y Cotuí, asesi nando

a 29 personas, hiriendo unos 27, para completar un saldo de 56 víctimas.

Su apre sa miento lo hizo el oficial Rega lado Núñez, según refiere el histo -

riador Manuel Ubaldo Gómez Moya.

La exis tencia del “Come gente” o “Negro Incóg nito”, como le llamaron, se 

conoce por una rela ción del padre Pablo Améz quita escrita el 26 de junio de 

1792, que fuera publi cada en 1881 en el perió dico vegano “El Esfuerzo”, y

que fuera repro du cida por Emilio Rodrí guez Demo rizi el 25 de enero de

1942 en el perió dico vegano “El Obser vador”, y comen tada crimi no ló gi ca -

mente por Cons tancio Bernaldo de Quirós en los Cuadernos Domi ni canos 

de Cultura en 1944.787 

El padre Améz quita describe al Come gente como “negro de color muy

claro, que parece indio (¿mulato?), el pelo como los demás negros, pero muy

largo (¿afro?); de esta tura menos que lo regular, bien propor cio nado en todos

sus miem bros, y tiene de parti cular los pies dema siado pequeños”. Casi miro

Nemesio de Moya en sus Episo dios Domi ni canos lo deno mina como Luis

Beltrán; dice que había nacido libre en Jacagua o Guazumal, secciones del

antiguo partido de Santiago de los Caba lleros, y que tenía unos cuarenta

años. 

Como criminal sádico El Come gente le arran caba a sus víctimas sus

partes pudendas, y como mani fes ta ción de antro po fagia se comía a sus

víctimas.
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Pe río do de la Espa ña Boba

Jui cio a la Re vo lu ción de los Ita lia nos y otros mo vi mien tos re vo lu cio na rios

La Rein cor po ra ción a España reveló la exis tencia de habi tantes de la

colonia que se resis tían al dominio de la metró poli y luchaban por la auto -

der mi na ción, por eso, no sólo Ciriaco Ramírez fue víctima de la perse cu -

ción de las auto ri dades colo niales, por lo cual, no obstante haber cola bo -

rado deci si va mente con la causa de la Recon quista, tanto en el Sur como

en el Cibao, fue apre sado y enviado a Puerto Rico,788 pero también hubo

otros levan ta mientos.

Los primeros planes cons pi ra tivos que se descu brieron contra la Rein -

cor po ra ción o España Boba fueron en 1810, atri buidos a Don Manuel Del 

Monte, quien fue redu cido a prisión, suma riado y remi tido a España. Allí

le juzgó el Consejo de Regencia, y éste lo descargó por falta de pruebas, y

por influen cias de su pariente, el antiguo Capitán General Fran cisco Javier

Caro.789

La tradi ción, conforme al histo riador García, refiere que también se

descu brió un movi miento cons pi ra tivo diri gido por un haba nero llamado

Don Fermín, el cual fue ence rrado en un cala bozo de la Torre del Home -

naje por siete años, y luego fue enviado a España.
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Uno de estos movi mientos cons pi ra tivos contra el régimen español

durante el período de la España Boba, fue la llamada Revo lu ción de los

Italianos, enca be zada por el Capitán piamontés Emigdio Pezzi,790 desertor

de las tropas fran cesas.791 En esta rebe lión parti ci paron también el zapa tero 

vene zo lano Juan Cataño, el puer to rri queño Juan José, el sastre natural de

Cabo Haitiano, casado en el país, Santiago Fauleau, y los oficiales del

Bata llón Fijo de Santo Domingo: Ugarte y Joaquín Mojica.

Estos dos últimos trai cio naron el movi miento, reve lando los planes al

Briga dier Juan Sánchez Ramírez, Gober nador de la Colonia, y éste le pidió 

a Mojica que mantu viera todo en secreto hasta que se desa rro llara la trama. 

Se iba a orga nizar una fiesta el 8 de septiembre de 1810 para concen trar a

todos los conju rados, y ahí se iniciaría la revuelta. 

El esta ble ci miento de la fecha hizo preci pitar los acon te ci mientos, y así, 

al terminar una junta del grupo que se celebró en San Carlos,792 cuando

entraban disi mu la da mente a la ciudad, fueron apre sados y condu cidos a la

Torre del Home naje donde aguar daba el Escri bano de Guerra que comenzó 

la instruc ción. 

Como habían otros oficiales italianos en la guar ni ción, como lo eran el

Capitán Rafael Gras soti y el Teniente Galo, frente a los rumores del pueblo

de que estaban proba ble mente impli cados otros mili tares italianos, éstos

pidieron al Gober nador que se les rele vara del mando hasta que conclu yera

el juicio en el cual fueron decla rados inocentes; pero a Emigdio Pezzi, Juan

Cataño, Juan José y Santiago Fauleau se les condenó a muerte, sin recurso

de apela ción, ni posi bi lidad de gracia o perdón. 
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La sentencia se ejecutó luego de ocho días de prisión. El Capitán Pezzi

fue fusi lado en el Fuerte de San José, frente a las tropas de la guar ni ción de

toda la plaza en forma ción, y Cataño, Juan José y Fauleau fueron condu -

cidos al lugar de las ejecu ciones, siendo las ocho de la mañana, amor ta -

jados, montados en burros, y al toque de las campanas de la ciudad repi -

cando “a muerto”, siendo colgados en el patí bulo, hasta las cuatro de la

tarde, en que sus cuerpos fueron bajados, descuar ti zados, fritos en alqui -

trán y las cabezas exhi bidas en jaulas en dife rentes puntos.

Otros movi mientos cons pi ra tivos se produ jeron contra el régimen

español, como fue en agosto de 1812 la rebe lión de Monte gran de-Mojarra

y Mendoza, movi miento en pro de la libe ra ción de los esclavos, pero fue

sofo cado por la actua ción rápida de Manuel Delgado, Alcalde Pedáneo del

Partido de Los Llanos Abajo (San Antonio de Guerra), el esclavo

Florencio del Ingenio de San José de Coca y el Mayor domo Domingo de

Peña. Los esclavos insu rrectos fueron denun ciados y apre sados.

En una audiencia pública que se celebró el 22 de agosto de 1812,

habiendo sido el tribunal del Alcalde aumen tado con la presencia de tres

letrados, fueron conde nados a muerte los esclavos: Pedro de Seda, Pedro

Henrí quez y Marcos, la sanción penal fue la horca, con las demás penas

acce so rias, otros cómplices fueron enca de nados de por vida, depor tados y

azotados; y al prin cipal cabe cilla llamado José Leocadio lo atra paron un

mes después en Caña fístol (Baní) y también lo ejecu taron.793 Al esclavo

Lorenzo por su cola bo ra ción le dieron la manu mi sión bajo el nombre de

Florencio de Coca, el mismo apellido de la ilustre familia dueña del

ingenio.
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Pro ce sos co rres pon dien tes a la Épo ca Hai tia na

Un Caso de Arbi tra je

El arbi traje ha tenido poca tradi ción en nuestro medio, sin embargo, el

25 de abril de 1823, año veinte de la Inde pen dencia Haitiana, el Lic. José

Joaquín Del Monte y Maldo nado, Magis trado decano del Tribunal Civil del 

Resorte del Depar ta mento del Ozama, junto a Fran cisco Ruiz, Gref fier o

Secre tario del Tribunal, firmaron el auto u orde nanza vali da toria de un

laudo arbi tral dictado el 23 de abril de 1823 por los árbi tros Tomás Boba -

dilla y Juan de Dios Correa Cruzado, actuando como amiga bles compo ne -

dores. 

El laudo puso fin a una litis que enfrentó a los ciuda danos Rafael Tejera

y Pedro Pérez Farías sobre una reserva que en la venta del antiguo Ingenio

de Farías, comprado en 1813 por Rafael Tejera al pres bí tero José Pérez

Farías, había hecho este último, para cuando se deter mi nara por las Cortes

Espa ñolas el llamado censo consig na tivo, que nunca llegó a reali zarse.

Las tierras en litigio habían perte ne cido al antiguo monas terio de

Regina Ange lorum. El pleito se venti laba en instan cias espa ñolas cuando se

produjo la Ocupa ción Haitiana, entonces se decidió realizar el arbi traje

para concluirlo.794 

Las Vír ge nes de Ga lin do

Al iniciarse la Ocupa ción Haitiana en febrero del 1822, se produjo un

crimen que conmo cionó a la sociedad domi ni cana. Fue el asesi nato de

Andrés Andújar y la viola ción y descuar ti za miento de sus hijas, las niñas:
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Carlos Larra zábal Blanco. “Papeles de Familia”. Clío, año 13, nº 71-73, Santo Domingo,
julio-diciembre de 1945, pp. 92-93.



Águeda, 16 años, Ana Fran cisca y Marcela Andújar, 7 años, en el paraje al

Norte de la ciudad intra muros llamado “Galindo” (actual Villa Fran cisca).

Los cuerpos apare cieron en la tarde del 30 de mayo de 1822, primero el

padre, y al anochecer las hijas, que a la mañana siguiente fueron sacadas del 

pozo de la hacienda fami liar.

La tradi ción reco gida por César Nicolás Penson narra que una antigua

esclava sordo muda que vivía con la familia, y que pudo escapar al monte,

llamada la domés tica Isabel, reco noció en una revista de las tropas

haitianas en la Plaza de la Cate dral (Parque Colón), a un sargento y un

soldado, dando aullidos al verlos.795 A ese mismo sargento lo habían visto

cazando por Galindo cuando encon traron el cadáver del señor Andújar,

pero en el momento del proceso, sólo figu raron cuatro civiles de origen

domi ni cano. 

No obstante, según el autor Penson en su tradi ción, el pueblo siguió

siempre comen tando que habían sido haitianos los autores, pues crímenes

de esas carac te rís ticas no eran comunes en el Santo Domingo de esa época, 

lo que podría cali fi carse por algunos como un juicio apasio nado del

autor.796

La sentencia fue dictada el 6 de noviembre de 1822, año 19 de la Repú -

blica Haitiana, por el Tribunal Civil del Depar ta mento del Ozama,

compuesto por el Lic. José Joaquín Del Monte, Juez Decano, y los Jueces:

Leonardo Pichardo Cere zeda, Vicente Del Rosario Hermoso, Vicente

Mancebo y Raimundo Sepúl veda, Suplente este último por vacante del Dr. 

Juan Vicente Moscoso, y el Comi sario de Gobierno, Manuel De la Cruz,

siendo Antonio Madrigal, Gref fier (Secre tario). 
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795 César Nicolás Penson también narra que otros dicen que la sordo muda fue llevada al local
del Juzgado de Paz, ubicado en la esquina Sureste del cruce de la calle del Arquillo (Arzo -
bispo Nouel) y de El Estudio (Hostos), casa del Maestro Javier Cruz, Juez de Paz, y le
presen taron uno a uno los soldados acan to nados en el Antigo Convento de los Domi -
nicos, y fue allí donde reco noció al Sargento haitiano. 
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PENSON, César Nicolás, Cosas Añejas. Taller: Santo Domingo, 1992, Págs. 196 a 258.
Hay histo ria dores que consi deran que esa espe cu la ción oculta inten ciones racistas y
antihai tianas, gene ra doras de un prejuicio sin base docu mental, y aunque basada en la
Historia Oral, ésta puede ser objeto de mani pu la ciones.



El tribunal consi deró que habían indi cios contra los impu tados, pero

que no exis tían las pruebas nece sa rias para aplicar la pena de muerte, por lo

cual condenó a Julián Mateo, Pedro Todos los Santos Covial, Manuel De la 

Cruz, José María y Alexandro Gómez, a las siguientes penas: Pedro Covial

y Manuel De la Cruz, a quienes apre saron encon trán dolos armados de

sables y pistolas, 10 años de reclu sión; Alexandro Gómez, 5 años de

trabajos públicos, quedando abierto el poceso para todos por si apare cían

otras pruebas, y a José María se le conde naba en contu macia por haber

vendido un caballo de la familia Andújar a Pedro Covial. 

A Julián Mateo, quien parece que no parti cipó en el crimen, pero quedó

convicto y confeso de robo en casa de Nicolás Navarro, vecino del lugar de

la tragedia, se le condenó a dos años de trabajos públicos.797

Este caso pasó a formar parte de la tradi ción, como un episodio que

contri buyó a la forma ción de nuestra iden tidad nacional de frente a la

Ocupa ción Haitiana, inspiró un poema a Félix María Del Monte, el relato

reco gido por César Nicolás Penson y también un poema sinfó nico. 

La Re vo lu ción de los Alca rri zos

El 8 de marzo de 1824 en el Tribunal de Santo Domingo se conoció la

causa contra los acusados de fomentar la llamada “Revo lu ción de los Alca -

rrizos” contra los haitianos, propug nando por la vuelta al dominio español.

Fueron juzgados por esta rebe lión los crio llos: José María de Alta gracia,

José Gertrudis Brea, José Ramón Cabral, José Figue redo, José María

García, Manuel Gil, José María González, el Pbro. Pedro González, Juan

Jiménez, Facundo Medina, Esteban Moscoso, Juan Vicente Moscoso

Carvajal, Lázaro Núñez, José María Pérez, Sebas tián Sánchez e Ignacio

Suárez.
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797 Revista Jurí dica Domi ni cana, 1° de julio de 1940, Volumen II, Número 3, Pág. 164,
aparecen varios autos del proceso instru men tados por el Notario José Tron coso,
respecto al reo Covial.



El 9 de marzo de 1824 fueron fusi lados José María de Alta gracia, Juan

Jiménez, Facundo de Medina y Lázaro Núñez. El 31 de marzo de 1824 el

mismo tribunal condenó a muerte por los mismos hechos a Antonio

González y Baltasar de Nova y condenó a tres años de prisión a Fran cisco

Jiménez, Antonio Sánchez y Paulino Soto.798

Pro ce sos co rres pon dien tes a la Pri me ra Re pú bli ca

De fen sas de Fran cis co Sán chez Del Ro sa rio799

Uno de los mayores orgu llos para los juristas domi ni canos es haber

compar tido la profe sión con el Padre de la Patria, Fran cisco Sánchez,

quien fuera Defensor Público, título que reci bieran los Abogados de la

Primera Repú blica.

El 23 de junio de 1849, cuando el proceso al General Antonio

Duvergé, el General de Brigada Fran cisco Sánchez fue nombrado por

Pedro Santana, Fiscal del Tribunal, habiendo tomado jura mento sobre los

Santos Evan ge lios y la Cons ti tu ción, el 25 de junio, ante los Magis trados:

José Joaquín Del Monte, Presi dente de la Suprema Corte de Justicia,

Galicia, Román y Moreno, jueces. Sánchez perma neció en funciones

como Fiscal por más de un año, proba ble mente hasta el 3 de octubre de

1850. También se desem peñó como Juez Suplente y Fiscal en Barahona

entre 1855 y 1856.
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798 INCHÁUSTEGUI CABRAL, Joaquín Marino, Historia Domi ni cana, Tomo II, Volumen
14 de la Colec ción de los 25 años de la Era. Impre sora Domi ni cana: Ciudad Trujillo, 1955,
Págs. 16 y 17.

799 
RODRÍGUEZ DEMORIZI, Emilio, “Sánchez, defensor público”. Clío, año 13, nº
71-73, Santo Domingo, julio-diciembre de 1945, pp. 94-103. Se han cata lo gado más
de ochenta y cuatro procesos en los cuales parti cipó Sánchez , todos desa pa re cidos a
partir del incendio del Palacio de Justicia de la calle Padre Billini del 11 de diciembre de
1925. Hemos prefe rido seguir la corriente histo rio grá fica que deno mina al patricio
Sánchez ante po niendo su apellido paterno, y no de la forma tradi cional que le llama
Fran cico Del Rosario Sánchez. Los deta lles de la esco gencia de este criterio se expresan
en el capí tulo atinente a la Anexión y la Repú blica en Armas.



Nume rosos fueron los casos en que parti cipó el Padre de la Patria como

defensor público a partir del año 1851 en que se enfrentó a Félix María Del 

Monte en la litis entre José Ramón Leiva contra Juan Gregorio Manzueta. 

Como abogado conoció la victoria y la derrota, prac ticó todas las mate -

rias para su época, tuvo asuntos penales, civiles, comer ciales, y hasta llegó a 

ser conde nado disci pli na ria mente a un mes de suspen sión del ejer cicio por

haberle faltado el respeto al Alcalde Cons ti tu cional de Los Llanos, indig -

nado por la igno rancia e inca pa cidad de éste; pero quizás, de todos los

procesos defen didos por el Padre de la Patria fue el más tras cen dente la

defensa que hizo del Teniente Coronel Víctor George, oficial de caba llería

del Ejér cito Francés que fue contra tado por el presi dente Báez como

instructor del Ejér cito Domi ni cano.

La mujer de George le era infiel, y la mañana del 4 de julio de 1859, éste 

sorprendió a su mujer y al amante en el lecho nupcial, disparó contra

ambos y los hirió. La mujer herida huyó, y entonces el esposo burlado le

disparó por la espalda, cayendo ésta por las esca leras, muriendo días

después. 

La defensa del antiguo militar fue asumida por Fran cisco Sánchez y

Carlos Nouel. Tan brillante fue su parti ci pa ción, que el Patricio fue sacado

en hombros del tribunal, costumbre que se mantuvo entre noso tros hasta

prin ci pios del siglo XX.

La sentencia se produjo bajo el argu mento de que el homi cidio volun -

tario era excu sable por haber caído la señora difunta en la debi lidad del

adul terio y correc cio na li zando los hechos el tribunal condenó a Víctor

George a tres días de prisión ya cumplidos, y lo descargó. 

La sentencia de descargo fue dictada el 16 de agosto de 1859 por el

Tribunal de Primera Instancia del Distrito Judi cial de Santo Domingo y

firmada por los jueces Carlos Moreno, José A. Rodrí guez, Miguel

Carmona y el Secre tario, Fran cisco Camejo. 
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Fran cisco Sánchez se mantuvo ejer ciendo la profe sión hasta finales de

ese año, y entre sus clientes estuvo Jonathan Elliot, Cónsul de los Estados

Unidos de América en Santo Domingo. 

Jui cio a Ma ría Tri ni dad Sán chez y com plo ta dos

Una de las primeras viola ciones a la Cons ti tu ción de 1844, se produjo

cuando Pedro Santana dictó el Decreto del 18 de enero de 1845 800

creando las Comi siones Mili tares para Juzgar a los Cons pi ra dores, suma -

ria mente y “a verdad sabida y (buena) fe guar dada”. 

Si bien este Decreto se promulgó en virtud de lo previsto por el artículo

210 de la Cons ti tu ción de San Cris tóbal del 6 de noviembre de 1844, el

mismo contra dice el artículo 121 del propio Texto Funda mental que expre -

saba: “Ningún domi ni cano podrá ser juzgado en causas civiles, ni crimi nales,

por comi sión alguna, sino por el tribunal compe tente deter mi nado con ante rio -

ridad por la ley, sin que en caso alguno pueda abre viarse, ni alte rarse la forma de 

los juicios”. Este decreto fue dero gado el 6 de junio de 1846 y rees ta ble cido

el 28 de marzo de 1855. 

El citado Decreto del 18 de enero de 1845 fue el instru mento legal que

se utilizó como funda mento para fusilar a María Trinidad Sánchez, una de

las mujeres de la lucha por la Inde pen dencia, su sobrino Andrés Sánchez,

el vene zo lano José del Carmen Figueroa y el soldado Nicolás de Bari, todos

mártires del santa nismo.

El funda mento para el apre sa miento y juicio por comi sión militar fue

una supuesta trama enca be zada por Manuel Jimenes, Ministro de la

Guerra para deponer el Consejo de Minis tros, presi dido por Tomás Boba -

dilla y esta blecer como Dictador a Pedro Santana. La trama conlle varía un

desorden en la Plaza de Armas en el cual parti ci pa rían civiles y mili tares,

uno de los miem bros de la segu ridad de Santana le llevó la noticia y el
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RODRÍGUEZ DEMORIZI, Emilio, La Cons ti tu ción de San Cris tóbal (1844-1854).
Academia Domi ni cana de la Historia Vol. LII. Editora del Caribe: Santo Domingo, 1980,
Págs. 241 a 245.



supuesto complot fue deve lado. La parti ci pa ción de María Trinidad

Sánchez aparen te mente se debió a que si Santana asumía la dicta dura,

dero garía el Decreto de Expul sión y haría volver al país a su sobrino Fran -

cisco Sánchez Del Rosario.801

Esta supuesta trama tuvo las carac te rís ticas de lo que se ha llamado en el 

lenguaje colo quial domi ni cano “un gancho” (trampa), y en él cayeron todas

las víctimas, sin embargo, no pudo invo lu crarse a quien parecía como obje -

tivo esen cial de la trama, y era el Ministro de la Guerra. 

Así el 27 de febrero de 1845, término del año primero de la Patria,

fueron fusi lados estos próceres no obstante la soli citud de clemencia del

Defensor Público y trini tario, Félix María Del Monte y del también trini -

tario Juan Nepo mu ceno Tejera, quienes como estra tegia de defensa en

dicha soli citud, admi tieron los hechos tildando a sus repre sen tados de

“mise ra bles autó matas”, y pidieron que las armas victo riosas de la Repú blica 

no se emplearen en la destruc ción de sus hijos.802 

Jui cio a los Her ma nos Pue llo803

El Decreto del 18 de enero de 1845 sirvió también de instru mento jurí -

dico para eliminar de la escena polí tica y fusilar al General José Joaquín

Puello Castro, a su hermano General Gabino Puello Castro, Coman dante

de Armas de Samaná, y a su tío Pedro de Castro y Castro804; al Coronel

Eusebio Puello, del Estado Mayor de Santana, se le acusó del delito de no

comu ni ca ción del supuesto complot, y se le degradó de rango y se le

condenó a cumplir tres años de reclu sión o expa tria ción a dispo si ción del

Poder Ejecu tivo.
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CASSÁ BERNALDO DE QUIRÓS, Roberto, María Trinidad Sánchez, Colec ción
Biogra fías Domi ni canas. Tobogán. Alfa & Omega: Santo Domingo, 2001. 

802 Ídem, Pág. 46. El histo riador Cassá critica esta defensa pero enten demos que su juicio es
válido desde el punto de vista polí tico e histó rico, la forma utili zada era la única que
hubiera podido lograr la piedad de Pedro Santana.

803 GARRIDO, Víctor, Los Puello. Publi ca ciones de la Secre taría de Estado de Educa ción y
Bellas Artes. Editora Taller: Santo Domingo, 1974 (Segunda Edición). 

804 Homó nimo del Juez del Tribunal de Primera Instancia de Santo Domingo que murió en
1865.



José Joaquín Puello Castro, oficial del ejér cito haitiano que ingresó a la

Trini taria, fue figura militar clave la noche del 27 de Febrero de 1844,

héroe de la Batalla de Estre lleta, Ministro de Inte rior y Policía del gobierno

de Santana, que sin embargo, fue víctima de las intrigas urdidas en el seno

del gabi nete, pues se le pasó a la cartera de Hacienda, se le acusó entonces

falsa mente de urdir un complot contra Santana para crear una rebe lión de

negros contra los blancos de la Repú blica. Acusa ción absurda, pues el

propio Puello había sido factor de unidad y de paci fi ca ción de todos los

conatos de resis tencia racial que pudieron surgir desde el inicio de la mueva

Repú blica. 

La Comi sión Mixta que juzgó los hechos a verdad sabida y buena fe

guar dada, sin la presencia y sin defensa de los Puello, estuvo compuesta por 

jueces, legis la dores y mili tares. La presidió Domingo de la Rocha, Ministro 

Presi dente de la Suprema Corte de Justicia, fue el Fiscal Acusador José

María Cami nero, quien ocuparía el cargo que Joaquín Puello dejó vacante,

y aunque todos fueron incon di cio nales de Santana, hubo 11 votos a

muerte y 13 votos a vida, divi didos entre libertad, prisión y destierro, al no

ser unánimes estos últimos, se hizo preva lecer el número de votos a muerte, 

consi de rados mayo ri ta rios, y fueron fusi lados el 23 de diciembre de 1847.

La condena a prisión contra Eusebio Puello Castro fue pronun ciada el 27

de enero de 1848, luego se le desterró cuando Santana derrocó al Presi -

dente Manuel Jimenes en 1849. 

Jui cio a Anto nio Du ver gé (Buá)805

El pres tigio militar alcan zado por el General Antonio Duvergé Duval,

apodado Buá (Bois)806, despertó los celos de Pedro Santana, a tal punto

que Duvergé, luego de haber sido héroe de las bata llas de Azua, El Memiso, 
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806 BALAGUER RICARDO, Joaquín, Ídem, Pág. 15. Sus padres habían emigrado a Puerto
Rico y Duvergé nació en los bosques de Hormi gueros en 1807, de ahí su apodo que signi -
fica bosque en francés. 



Cachimán, El Número, Elías Piña, Bánica, Las Matas de Farfán y Las

Carreras, fue invo lu crado sin funda mento en la alegada trai ción de

Valentín Alcán tara, oficial que aunque a las órdenes de Duvergé fue llevado 

a Haití como rehén y luego volvió por barco usando un uniforme que

Faustin Soulouque le había obse quiado, y rees ta ble cido por el Presi dente

Manuel Jimenes, tuvo conductas extrañas en acciones poste riores, por lo

cual fue some tido a un Consejo de Guerra.

A la caída de Manuel Jimenes, asumió la Presi dencia Pedro Santana el
30 de mayo de 1849. Se hizo nombrar por el Congreso “Liber tador de la
Patria” el 18 de julio de 1849, pero ya desde el 29 de abril de 1849 en su
calidad de Jefe Adjunto había instruído al Coman dante de Armas de Azua
para que iniciara una inves ti ga ción contra Valentín Alcán tara. 

La segunda fase del proceso conllevó la confor ma ción de una Comi sión
Inves ti ga dora de tres oficiales, y en el reque ri miento a la Comi sión ya se
incluía el nombre del General Duvergé en la soli citud de inves ti ga ción. La
labor fue concluída el 7 de julio en San Juan de la Maguana, y final mente,
se conformó un Consejo de Guerra Presi dido por el General de Brigada, M. 
Mendoza, el Coronel M. Machado, el Teniente Coronel Juan Bautista
Alfon seca, el Teniente Coronel Caye tano Rodrí guez, el Capitán José Patín, 
el Teniente F. Rojas y el Subte niente G. Mejías, el cual inició las vistas el 3
de diciembre de 1849, en la Sala de Audien cias del Cabildo de Santo
Domingo. 

El Consejo de Defensa del General Duvergé estuvo compuesto por Félix 
María Del Monte, Fran cisco Javier Faulau y R. Cami nero, y como Fiscal
Acusador fue desig nado Fran cisco Sánchez Del Rosario, una especie de
prueba de lealtad que Santana puso al Padre la Patria, pues Duvergé era su
amigo.

El primer día, 3 de diciembre, el proceso se instruyó hasta las dos de la
madru gada con dos recesos de una hora; al día siguiente, se reanudó la
audiencia a las siete de la mañana, y al escu charse todos los testigos de
cargo y descargo, y concluirse los debates, el Presi dente del tribunal, a
toque de campa nilla, invitó a salir al público y luego de la deli be ra ción
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produjo su sentencia. Descargó a Antonio Duvergé y condenó a Valentín
Alcán tara, ambas deci siones a unani midad.

Fuera de los celos por las victo rias mili tares de Duvergé, la inquina

contra él parece que venía desde que éste se negó a parti cipar a favor de

Santana en el golpe de estado contra el Presi dente Manuel Jimenes.

Como el descargo de Duvergé produjo la reac ción adversa de Santana, el 

Presi dente Buena ven tura Báez lo confinó en El Seibo, y allí estuvo seis

años en esa injusta condena, hasta que decidió parti cipar en una cons pi ra -

ción orga ni zada por Báez desde el extran jero contra Santana, diri gida por

el General Pedro Eugenio Pelle tier, antiguo oficial francés al servicio del

Ejér cito Domi ni cano, y Pedro Ramón de Mena.

Duvergé se refugió en el bosque, junto a sus hijos. El Vice pre si dente

Manuel de Regla Mota Álvarez dictó un Decreto que esta blecía pena de

muerte para los encu bri dores; Antonio Duvergé fue denun ciado, y el 26 de

marzo de 1855 se cons ti tuyó una Comi sión Militar compuesta por el

General Juan Rosa Herrera, Coronel Eugenio Miches, Coman dante R.

Pérez, y los oficiales Antonio de Castro, Deogracia Linares, Valentín

Mejías y José Esco lás tico, la cual juzgó en ausencia de los preve nidos, sin

escu charlos y sin defensa, “a verdad sabida y buena fe guar dada”, y los

condenó a muerte por fusi la miento.

La sentencia fue comu ni cada a los reos en la tarde del 9 de abril, nadie

pidió gracia o clemencia, salvo el Congreso Nacional que le recordó a

Santana la facultad que tenía de conmutar la pena de muerte por la de

extra ña miento a perpe tuidad; así se hizo con el cabe cilla Pelle tier, que fue

juzgado por una Comi sión Militar presi dida por Pedro Floren tino, pero

Duvergé junto a su hijo Alcides, Alfonso Ibe, Juan María Albert, Pedro

Dalmau y el trini tario Tomás de la Concha fueron fusi lados el 11 de abril

de 1855.

Para otro hijo de Duvergé, llamado Daniel, por ser menor de edad, se

pospuso su ejecu ción para cuando cumpliera 21 años. Los demás hijos:

Tomás de 11 y Nicanor de 9, fueron confi nados en Samaná, junto con el
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Coronel Miguel Suberví, Juan de Dios Benzo y Manuel Pereira. Y fueron

deste rrados los oficiales Félix Chala, Cefe rino Nobles, Eulogio Cheva lier y

Tomás Jiménez.

Se produjo el fusi la miento cerca de la entrada del cemen terio de El
Seibo, y Pedro Santana, cuando todo estaba consu mado, se desmontó de
su caballo y pateó el cuerpo del prócer. 

Ultra jes de Ber trand Ve rón al Jefe de Esta do

El Jefe de Estado goza de una protec ción espe cial en nuestra legis la ción, 
como lo es en la legis la ción fran cesa, por eso, en el artículo 86 del Código
Penal se sanciona como delito con prisión de seis meses a dos años y multa
de cincuenta a quinientos pesos la ofensa come tida públi ca mente hacia su
persona. 

El 14 de agosto de 1860, en vista de ruidoso escán dalo que reper cute en
toda la ciudad, el tribunal condena al comer ciante francés Bertrand Verón
a dos años de prisión y 500 francos de multa por haber profe rido esta
pinto resca frase: “Santana es un inepto, cobarde, déspota, arbi trario, comedor 
de tocino, que no sabe gobernar”. No pudo defen derlo como lo había hecho
en otras ocasiones, su abogado y amigo Fran cisco Sánchez Del Rosario.807

Pro ce sos co rres pon dien tes a la
Ane xión a Espa ña y la Re pú bli ca en Armas

El Jui cio a José Con tre ras y los pa trio tas sub le va dos en Moca

La primera mani fes ta ción con reper cu sión judi cial contra la Anexión a
España fue el levan ta miento de la noche del 2 de mayo de 1861 en Moca,
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  RODRÍGUEZ DEMORIZI, Emilio, El General Pedro Santana. Academia Domi ni cana
de la Historia. Editora Corripio: Santo Domingo, 1982, Pág. 259.



cuya guar ni ción parecía estar en aviso, a pesar de que el Coman dante de la
misma General Juan Suero, del Ejér cito Domi ni cano fue herido leve mente 
en la frente.808

El movi miento fracasó, y su cabe cilla, el Coronel José Contreras fue

fusi lado junto a sus compa ñeros: Coman dante José María Rodrí guez,

Capitán José Inocencio Reyes y Capitán Caye tano Germosén. Los revo lu -

cio na rios de Moca habían atacado el cuartel militar al grito de “¡Viva la

Repú blica!. El General Santana se tras ladó a Moca a paci ficar la zona y a

ordenar los fusi la mientos.809

Alejandro Angulo Guridi en folleto sobre la Anexión que publicó en

Nueva York en 1864 refiere sobre los hechos de Moca que “cinco (cuatro)

desgra ciados patriotas fueron fusi lados sin que se les oyera en apela ción”.810

Fue un fusi la miento luego de un Consejo de Guerra, pero sin apela ción; la

sentencia figura en la Colec ción Herrera en el Archivo General de la

Nación.811

Se trata de otro proceso basado en la primera viola ción a la Cons ti tu -

ción de 1844, la cual se produjo cuando Pedro Santana dictó el Decreto del 

18 de enero de 1845 812 creando las Comi siones Mili tares para Juzgar a los

Cons pi ra dores, suma ria mente y “a verdad sabida y (buena) fe guar dada”. 
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 RODRÍGUEZ DEMORIZI, Emilio, Ante ce dentes de la Anexión a España. Academia
Domi ni cana de la Historia. Editora Montalvo: Ciudad Trujillo, 1955, Pág. 188.

809 GÓMEZ MOYA, Manuel Ubaldo, Resumen de la Historia de Santo Domingo. Editora de
Santo Domingo. Editora Corripio: Santo Domingo, 1983, Págs. 180 y 181.

810 
RODRÍGUEZ DEMORIZI, Emilio, Ante ce dentes de la Anexión a España. Academia
Domi ni cana de la Historia. Editora Montalvo: Ciudad Trujillo, 1955, Pág. 352. En realidad 
fueron cuatro y no cinco los fusi lados.

811 
AGN 1014 B, Págs. 10 y siguientes, Docu mento 510, Colec ción Herrera. Emilio Cordero
Michel en confe rencia dictada en la Academia Domi ni cana de la Historia el de mayo del
2004 aportó infor ma ción sobre este proceso, su sentencia y los orígenes de esta rebe lión,
reflejo de la incon for midad de la oficia lidad de las Reservas por la discri mi na ción racial, y
sostuvo que Contreras no estaba ciego como se ha afir mado. 

812 RODRÍGUEZ DEMORIZI, Emilio, La Cons ti tu ción de San Cris tóbal (1844-1854).
Academia Domi ni cana de la Historia Vol. LII. Editora del Caribe: Santo Domingo, 1980,
Págs. 241 a 245.



También ese Decreto se basó en el artículo 210 de la Cons ti tu ción de

San Cris tóbal del 6 de noviembre de 1844, pero en contra dic ción con el

artículo 121 que expre saba: “Ningún domi ni cano podrá ser juzgado en

causas civiles, ni crimi nales, por comi sión alguna, sino por el tribunal compe -

tente deter mi nado con ante rio ridad por la ley, sin que en caso alguno pueda

abre viarse, ni alte rarse la forma de los juicios”. 

El refe rido Decreto fue dero gado el 6 de junio de 1846, y rees ta ble cido

el 28 de marzo de 1855. Fue como ya dijimos, el texto que se utilizó para

fusilar a María Trinidad Sánchez y a otros mártires del santa nismo.

Pero podríamos asegurar que en este caso se aplicó la llamada Ley sobre

Cons pi ra dores, Ley 398 del 26 de junio de 1855, que preveía los crímenes

de trai ción o cons pi ra ción contra el Estado, cuyo artículo 21 esta blecía:

“La sentencia será ejecu tada dentro de las vein ti cuatro horas de su pronun cia -

miento, sin otra apela ción que el recurso en gracia al Poder Ejecu tivo, que

produ cirá suspen sión de la ejecu ción”,813 pero cabe observar, que por el

Decreto del Poder Ejecu tivo del 20 de diciembre de 1855 se suspen dieron

los recursos en gracia y de apela ción para ciertas causas en la Ley sobre

Cons pi ra dores. Además, después de la Anexión desa pa reció el Poder Ejecu -

tivo del Estado Domi ni cano con sus prerro ga tivas cons ti tu cio nales, y la

gracia era una facultad exclu siva de la Reina de España, Isabel II de

Borbón.

El Jui cio a Fran cis co Sán chez Del Ro sa rio, Pa dre de la Pa tria y
de más hé roes de San Juan814

Tiene espe cial impor tancia el juicio al Padre de la Patria, Fran cisco

Sánchez Del Rosario, quien entró por Haití en el mes de junio de 1861 en
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un esfuerzo expe di cio nario junto a José María Cabral, no sólo por tratarse

de tan ilustre patricio, sino porque desde junio de 1849 el mismo fue un

exitoso Defensor Público que era como se le llamaba en esa época al

Abogado.

Los patriotas tomaron Cachimán, Las Matas de Farfán, El Cercado y

Neiba, pero lluvias ince santes detu vieron las opera ciones, obli gán dolos a

retro ceder. Los espa ñoles apos taron barcos frente a Puerto Prín cipe, por lo

cual, el Presi dente haitiano Fabré Geffrard le quitó el apoyó a los expe di cio -

na rios, y les intimó a reti rarse. El Patricio fue trai cio nado, herido y apre -

sado junto a otros compa ñeros en El Cercado y condu cido a San Juan de la

Maguana. En cambio, José María Cabral, Fernando Tavera y José Cabrera

se salvaron al pene trar nueva mente a terri torio haitiano por la vía de Neiba.

El General Santiago de Ólio que en la época fue una de las figuras más

impor tantes de El Cercado, y quien se había unido a los patriotas, concibió

un plan para evadir su respon sa bi lidad. Se adelantó por caminos extra -

viados hasta Mangal, al pie de la Loma de Juan de la Cruz, en el trayecto

hacia Haití; y allí apostó a sus soldados en embos cada. Al llegar Sánchez y

sus compa ñeros al lugar, reci bieron los disparos de sus propios aliados y

fueron apre sados.

El 3 de julio de 1861 se inició el juicio al Padre de la Patria y a sus veinte 

compa ñeros en una enra mada de cana que se levantó en la Plaza Pública de 

San Juan de la Maguana, actual Parque Sánchez, frente a la Iglesia.

Presidió el Consejo de Guerra el General Domingo Lasala, vegano, y cinco

oficiales más que conforme a la Ley sobre Cons pi ra dores debieron ser un

Coronel, dos Capi tanes, un Teniente y un Alférez, los nombres de éstos se

desco nocen; el Fiscal fue el Coronel Tomás Pimentel, bani lejo, y el Secre -

tario fue Alejo Justo Chan latte, de origen haitiano, aunque radi cado en

San Juan donde llegó a ser Alcalde. El juicio duró de ocho de la mañana a

tres de la tarde. 

Lasala en una ocasión había sido defen dido por Sánchez en un juicio

por asesi nato de un pariente del Cibao, éste le había pagado al Defensor

Público con diez mulas tan flacas que Sánchez las devolvió haciendo
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alusión a “Las plagas de Egipto”; la rela ción entre ambos se dete rioró a

partir de entonces. 

Entre los presentes estu vieron los anti guos compa ñeros del patricio:

General Antonio Abad Alfau y Busta mante, contra quien Sánchez había

ganado el pleito de los cortes de madera en Arena Gorda, Bávaro, defen -

diendo Sánchez al francés Beltrán Veron y Gramout contra los hermanos

Alfau; el General Eusebio Puello, así como el Coronel Antonio Delfín

Madrigal.815

Como defen sores de los encau sados estu vieron el vegano Cris tóbal José

de Moya y el bani lejo José Soto, aunque entre los encar tados estuvo

Benigno del Castillo, también Defensor Público al igual que Sánchez. Se

afirma que oficiales espa ñoles quisieron asumir la defensa de los expe di cio -

na rios. Final mente, y frente a la presencia en juicio de Pascual o Romualdo 

Montero seña lado por Sánchez como “dos veces traidor”, pues éste fue

quien le entregó El Cercado y ahora llamaba a Sánchez haitiano cons pi -

rador. El Patricio decidió asumir su propia defensa, justi fi cando tener toda

la respon sa bi lidad por los hechos; éste produjo una “defensa de ruptura” en

el juicio polí tico816, y le expresó a su Juez-verdugo:

“Magis trado Presi dente... Sé que todo está escrito.

Desde este momento seré yo el Abogado de mi causa”.

Lasala le advirtió a Sánchez que se había lucido en algunos procesos,

pero que allí no se iría a lucir, a lo cual el Padre de la Patria le contra rre plicó

recor dán dole la vez que lo había defen dido como reo de asesi nato y obtuvo

su abso lu ción.
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En su defensa el Padre de la Patria cues tionó radi cal mente la legis la ción

sobre la cual se le juzgaba y conde naba, y expresó: 

“¿Con qué leyes se me habrá de juzgar? ¿Con las espa ñolas que no han

comen zado a regir, pues el proto colo de la Anexión esta blece un inte rregno de

meses para que comiencen a regir las leyes del reino, o con las domi ni canas, que

me mandan sostener la inde pen dencia y sobe ranía de mi patria?...¿En virtud

de qué ley se nos acusa?. ¿Ampa rán dose en cuál ley se pide para noso tros la

pena de muerte?. ¿Invo cán dose la ley domi ni cana?, ¡Impo sible!, la ley domi ni -

cana no puede condenar a quienes no han come tido otro crimen que el de querer

conservar la Repú blica Domi ni cana. ¿Invo cando la ley espa ñola?. No tenéis

derecho para ello. Voso tros sois oficiales del Ejér cito Domi ni cano, ¿dónde está

la orde nanza espa ñola que rige vues tros actos?. ¿Dónde está el código español

en virtud del cual nos conde na ríais?. ¿Es posible admitir que en el Código Penal 

Español haya un artículo por el cual los hombres que defienden la inde pen -

dencia de su país deben ser acusados y conde nados a muerte?...Pero veo que el

señor Fiscal pide para estos hombres lo mismo que para mí, la pena capital. Si

hay un culpable, el único soy yo. Estos hombres vinieron porque yo los

conquisté”.817

De este modo el 4 de julio de 1861, a las cuatro de la tarde, en virtud de

la sentencia conde na toria, fueron fusi lados en el cemen terio de San Juan

junto al patricio: el poeta y perio dista Félix Mota, Domingo Piñeyro

Boscán, Rudes cindo de León, Fran cisco Martínez, Julián Morris y Morris,

Juan Erazo, Benigno del Castillo, Gabino Simonó Guante, Coman dante

Manuel Balde mora, José Antonio Figueroa, Pedro Zorrilla, Luciano Solís, 

José Corporán (o Ciprián), Juan Gregorio Rincón, José de Jesús Paredes (o

Pared), Epifanio Jiménez (o Sierra), Segundo Mártir (o Alcán tara), Juan

Dragón, León García y Juan De la Cruz.818
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El Padre Narciso Barriento le dio la última comu nión a Fran cisco

Sánchez, y mien tras lo hacía, el patricio dijo el versículo 6 del Salmo 50:

“Tibi soli peccavi et malum coram te feci” (Aquí está el que sola mente ha

pecado y te ha hecho mal) y mien tras le condu cían al cadalso en silla de

manos, por estar herido, reci taba el salmo 50 ó “Mise rere”, pidiendo a Dios

piedad y mise ri cordia por las almas de todos. 

Antes de ser fusi lado, al pie de una guásima, pidió al joven Avelino

Orozco que le ayudara a ser envuelto en la bandera domi ni cana, y a la

orden de ¡Fuego!, gritó más fuerte: ¡Finis Polonia!, como alusión al fin de

la Repú blica, y evocando al patriota polaco Tadeo Kosciuszco en la batalla

de Macie jo wice del 4 de octubre de 1794.

Sánchez había soli ci tado clemencia para sus compa ñeros y el perdón a

la Reina al escu char la sentencia, por eso, y por la crueldad demos trada en

el fusi la miento parte de los oficiales espa ñoles presentes en San Juan de la

Maguana aban do naron la ciudad al mando del Coman dante Antonio

Luzón, al frente de un bata llón del Regi miento La Corona, y junto a sus

colegas ibéricos, el Briga dier Peláez, segundo al mando en la nueva

provincia espa ñola, quien había pedido indul gencia para los prisio neros, le

reprochó a Santana lo suce dido; éste último que estaba prime ra mente en el 

Cibao, ya se encon traba acan to nado en Azua, habiendo atra ve sado del

Cibao al Sur por Piedra Blanca de Bonao.

El Jui cio en San tia go a los Re bel des de Fe bre ro de 1863 819

Luego de los sucesos de Neiba de la madru gada del 3 de febrero de

1863, en la Línea Noroeste, el General Santiago Rodrí guez desde la villa

de Saba neta, hoy ubicada en la provincia que lleva su nombre, plani ficó un

levan ta miento armado que debió iniciarse el 27 de febrero de 1863. En
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este sentido, fue tomada por lar armas Guayubín la noche del 21 de

febrero, y el 22 de febrero se libró la batalla de Saba neta en la cual venció

Santiago Rodrí guez. Fue en este contexto que la noche del 24 de febrero de 

1863 hubo otro levan ta miento en Santiago de los Caba lleros, por un

grupo de cien patriotas, muchos de ellos vete ranos de la Guerra de Inde -

pen dencia y miem bros activos de la Reserva, junto a civiles, quienes se

suble varon al grito de: “¡Viva la Repú blica Domi ni cana!”. 

Los patriotas soltaron a los presos de la cárcel que eran cincuenta, los

armaron de garrotes y se diri gieron al Fuerte Dios, y de allí fueron al Ayun -

ta miento de la ciudad del Yaque, el cual había sido convo cado por el Gober -

nador Inte rino, General de Reservas Achille Michel, siendo el Síndico

Beli sario Curiel.

Junto a los miem bros del Concejo Edilicio presentes esa noche en la que 

se mani festó abier ta mente la voluntad de libe rarse de España, estuvo el

Alcalde Ordi nario de Santiago y General de las Reservas Provin ciales, Luis 

Franco Bidó y fue el prin cipal orador el joven comer ciante capi ta leño y

poeta Eugenio Perdomo.

El 28 de febrero de 1863, el Capitán General Felipe Rivero y Lemoine,

decretó el estado de sitio y creo una Comi sión Militar Ejecu tiva y Perma -

nente en la provincia de Santiago, “con el objeto de instruir, substan ciar y

fallar las causas de la cons pi ra ción, infi dencia y rebe lión contra el Estado”, sin

perjuicio de que las senten cias que se dictaren pasasen a su apro ba ción.820

Se impuso en aquella plaza el Teniente Coronel Joaquín Zarzuelo, y una 

vez apre sados los revo lu cio na rios, fueron some tidos a un juicio militar. El

20 de marzo de 1863, se reunió el Consejo de Guerra (Comi sión Militar

Ejecu tiva y Perma nente) que inició el suma rí simo proceso contra los suble -

vados de Santiago: Coronel Carlos de Lora, Capitán Pedro Ignacio Espai -

llat, Teniente Ambrosio De la Cruz (o De Jesús), Álvaro Fernández, José
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Vidal Pichardo y el poeta Eugenio Perdomo. Los acusados fueron conde -

nados a muerte y fusi lados el 17 de abril de 1863, a las siete de la mañana,

cerca del cemen terio del Fuerte Dios. Algunos fueron absueltos, y otros

enviados a prisión en Ceuta (África). En una lista en la cual figuran

cuarenta y cuatro proce sados aparece el poeta popular Juan Antonio Alix

entre los suble vados; estos se bene fi ciaron poste rior mente de un indulto de

la Reina.

Según la costumbre espa ñola los conde nados debían de ir al patí bulo

montados en burros, pero el poeta Eugenio Perdomo rechazó con altivez el

ofre ci miento, y expresó su célebre frase: “¡Los domi ni canos cuando van a la

gloria, van a pie!”.821

El General Antonio Batista y el Coronel José Pierre Thomas, fueron

fusi lados el 6 de mayo de 1863. Juan Luis Franco Bidó, Alcalde Ordi nario

de Santiago, héroe de la Inde pen dencia, fue perdo nado a peti ción del

General Pedro Santana.

El 16 de marzo de 1863 el Capitán General había dictado un indulto a

favor de los prófugos, el 29 de mayo se levantó el estado de sitio y se disolvió 

la Comi sión Militar Ejecu tiva y Perma nente. Final mente, el 22 de junio se

publicó el Real Decreto de Amnistía dictado por la Reina en Aran juez el 27 

de mayo de 1863, condi cio nando este bene ficio a jurar fide lidad a la Reina

y a las Leyes del Estado.822

La Escla va de Puer to Rico823

El Magis trado Eduardo Alonso y Colme nares fue el prin cipal mentor de 

la admi nis tra ción de justicia durante el período de la Anexión, en su
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calidad de Regente de la Real Audiencia de Santo Domingo, sus testi mo -

nios son eviden cias de las contra dic ciones que exis tieron entre Pedro

Santana y el nuevo orden de cosas después de consu marse la entrega de la

sobe ranía.

En un informe de fecha 8 de marzo de 1862 en el cual plantea formal -

mente la susti tu ción de Pedro Santana en el mando, refirió entre otras

cosas que Santana pretendió indultar a varios presos polí ticos, y él tuvo que 

decirle que la Cons ti tu ción reser vaba el uso de esa preciosa prerro ga tiva

sólo a Su Majestad, la Reina Isabel II de Borbón, y más aún, Colme nares

planteó que ésta vería con mucho agrado una amnistía general que el

Capitán General don Fran cisco Serrano no se atrevió a decretar cuando

visitó la Isla inves tido de facul tades extraor di na rias, por no privar a la Reina 

del dulce placer de hacerlo por ella misma.

Entonces describe el Regente Colme nares de cómo llegó una familia

proce dente de Puerto Rico, que se decía que traía una esclava a la cual casti -

gaban y trataban como tal. Alar mado por la situa ción Pedro Santana

convocó una Junta de Auto ri dades, y mani festó en la misma que tratán -

dose de un hecho aislado, que parecía implicar respon sa bi lidad criminal

debía pasarse el parte a los tribu nales para que inves ti garan y apli caran la

Ley Penal.

Dice Colme nares que al recibir el parte lo pasó al Alcalde Mayor de

Santo Domingo, el cual instruyó la sumaria e indagó que la mujer no era

esclava sino que la habían manu mi tido en Puerto Rico, y como el pasa porte 

de ésta contenía una alte ra ción en el cual habían hecho la adición del

nombre de la supuesta esclava, se había inhi bido y decli nado este asunto

por ante las auto ri dades de Puerto Rico, siguiendo el criterio del Promotor

Fiscal que era un Defensor Público domi ni cano. Esa fue una forma de

sacar el conflicto de esta juris dic ción, donde la escla vitud estaba prohi bida.

La Real Audiencia de Santo Domingo frente a la consulta del Alcalde

Mayor, aprobó por unani midad el auto de inhi bi ción y de sobre sei miento;

pero el General Santana no conforme, y a pesar de la confe sión de la propia 

mujer, que expresó que ella había venido a la Isla como libre, y que no se le

Historia del Poder Judicial Dominicano

536



maltra taba, y que se le guar daban las consi de ra ciones que a su condi ción

corres pon dían, preguntó a la Audiencia por el resul tado del proceso, y el

tribunal de acuerdo con el Fiscal de Su Majestad le dio respuesta por

escrito, pero no satis fecho aún Santana llevó el asunto a su Consejo

Privado y sacó de allí una circular que Colme nares cali ficó de “peli grosa”.

Este caso evidencia que el General Pedro Santana estaba atra pado y

limi tado en sus posi bi li dades de gobierno, y ya no podía inter ferir en la

admi nis tra ción de justicia.

Pro ce sos co rres pon dien tes a la
Se gun da Re pú bli ca

Jui cio a Ma nuel Ro drí guez Objío824

En el año 1871 estaban muy avan zados los planes de anexión de la

Repú blica Domi ni cana a los Estados Unidos, allí gober naba Ulises S.

Grant y en nuestro país Buena ven tura Báez, a quien Gregorio Luperón

enfren taba desde el exilio, habiendo reali zado una incur sión en el terri torio

nacional por Capo tillo el 16 de marzo de 1871, en la misma le acom pa -

ñaba el General Rodrí guez Objío, quien había estado fuera del país desde la 

caída del Gobierno de José María Cabral.

El General de Brigada Manuel Rodrí guez Objío, aunque estuvo dedi -

cado al comercio en sus últimos años, fue un prócer de la Restau ra ción,

histo riador, poeta y Defensor Público, desig nado como tal por la Suprema

Corte de Justicia el 6 de octubre de 1865.825

 

Historia del Poder Judicial Dominicano

537

824 
LUGO LOVATÓN, Ramón, Manuel Rodrí guez Objío. Archivo General de la Nación,
Volumen VII. Editora Montalvo: Ciudad Trujillo, 1951.

825 LUGO LOVATÓN, Ramón, Ídem, Pág. 66, nota 41, trans cribe el nombra miento
tomado del Archivo General de la Nación, Sección Justicia e Instruc ción Pública, Año
1865, Legajo I, Expe diente 2, Fólder I, Docu mento 1.



Se le apresó cerca de Saba neta, y se le tras ladó a San Lorenzo de

Guayubín, luego a la Forta leza de San Luis, juzgán do sele en virtud del

Decreto del Poder Ejecu tivo del 18 de junio de 1868 por un Consejo de

Guerra, el cual se reunió en el Palacio de Justicia de Santiago de los Caba -

lleros, y estuvo compuesto por el General Genaro Perpiñán, en calidad de

Presi dente, y los Vocales: Isidoro Pacheco, D. Casado, S. García, Rosendo

Martínez, Y.G. Duquela (Duchela), siendo “Acusador Fiscal” el Teniente

Coronel José del Carmen Pichardo y Secre tario, Carlos Bello. 

El citado Decreto disponía en su artículo 3 que al capturar a cual quier

miembro de un grupo invasor, proce de rían a probar la iden tidad de la

persona, y a ordenar la ejecu ción de los culpa bles, sin más trámites ni otra

dila ción que la reque rida para esa cere monia. 

Es decir, que se pasa rían por las armas prác ti ca mente sin juicio. El expe -

diente del proceso se conserva en el Archivo General de la Nación en Santo 

Domingo, y es curioso destacar que no obstante el carácter arbi trario del

texto legal, en todas las actas se espe ci fica que el acusado compa reció “libre

y sin grillos”, incluso las rela tivas a inte rro ga to rios que se efec tuaron en las

cárceles donde estuvo el acusado. 

Rodrí guez Objío asumió su propia defensa y la misma, presen tada por

escrito, fue un clamor a la piedad de sus jueces y al derecho a la “Invio la bi -

lidad de la vida por motivos polí ticos”. Evocó el pasado de los miem bros del

Consejo de Guerra como soldados de la Restau ra ción junto con él, y que en 

la Cons ti tu ción de 1865, de la cual él fue uno de sus cinco redac tores se

pros cribía la pena de muerte, pero todo fue en vano, se le condenó a

muerte.

Desde su apre sa miento, hubo muchas soli ci tudes de gracia o perdón a

su favor, tanto así, que el Dele gado del Gobierno en el Cibao, General

Manuel Alta gracia Cáceres (Memé) lo envió a Santo Domingo para que

fuera allí donde se cumpliera la condena.

Fue enviado a Santo Domingo a caballo con tres custo dios e ingre sado

en la Torre del Home naje de la Forta leza Ozama. Allí se le inte rrogó nueva -
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mente; el 13 de abril de 1871 se reunió el Senado Consultor para ponderar 

las últimas decla ra ciones del conde nado, y deter minar la vigencia del

Decreto de 18 de junio de 1868, y por Reso lu ción del Consejo de Minis tros 

del 15 de abril de 1871 se dispuso que se cumpliera en la persona de Rodrí -

guez Objío el citado Decreto, por lo cual fue fusi lado en la madru gada del

18 de abril de 1871. 

Una de las múlti ples anéc dotas en torno a este proceso histó rico, reco -

gida en su obra por Lugo Lovatón, refiere que el Ministro de Justicia e

Instruc ción Pública, Félix María Del Monte, también poeta, a quien

Rodrí guez Objío había dedi cado el poema “Bardo Canta”, el cual estaba

casado con la dama bani leja Encar na ción Echa va rría Vila seca, cuando ésta

le comu nicó que se uniría a un grupo de damas que clamaban por el perdón

presi den cial, el Ministro Del Monte la amenazó con suici darse si lo hacía

diciendo: “Si das un paso fuera de la casa para inter ceder me salto la tapa de

los sesos”.826

Ge ne ral San tia go Pé rez y el caso Sca lan827

Eduardo Scalan fue un poeta y perio dista vene zo lano que nació en

1840, hombre de carácter apasio nado y bohemio, por haber dado muerte

en un lance al General Barceló, Presi dente del Senado de Vene zuela, el 12

de mayo de 1878, estuvo poco tiempo en la cárcel y partió hacia La

Habana; de allí marchó a Santo Domingo, en donde había sido profesor de 

inglés en 1860. 

Ya en Repú blica Domi ni cana se esta bleció en Azua en 1883, desde

donde ejerció el perio dismo, impartió clases de inglés y trabajó en la

Escuela Prepa ra toria. Se convirtió en un líder de la juventud imbuido de

ideas inspi radas en el socia lismo utópico, fue defensor de los pobres y

crítico de la burguesía. 
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En junio de 1885 se esta bleció en la vieja ciudad de Santo Domingo,

siendo nombrado Oficial Mayor del Minis terio de Fomento y luego Secre -

tario de la Gober na ción Provin cial. En aquel ambiente román tico de la

Ciudad Primada, Eduardo Scalan en las noches daba sere natas, tocaba la

guitarra y reci taba poemas.

El 25 de junio de 1886 se natu ra lizó domi ni cano, y en esos tiempos, se

enamora de una mujer casada, la esposa del General Santiago Pérez, Dipu -

tado al Congreso Nacional, a quien acosa a través de cartas, poemas y

canciones. Scalan llegó a publicar poemas satí ricos en la prensa donde

compa raba al marido con un toro, de manera insi nuante. 

Por otro lado, en el ámbito polí tico hizo una compo si ción satí rica que

circuló en hoja suelta contra los jueces de la Suprema Corte escrita con

motivo del inci dente del vapor vene zo lano “Justicia”, el cual fue recla mado

por el Presi dente vene zo lano Guzmán Blanco, a quien bene fició el fallo del

alto tribunal compuesto por Manuel de Jesús Galván, Joaquín Montolío y

Pedro Tomás Garrido, los versos decían:

¿Quién hace de la Justicia un lío?

-Mon tolío.

¿Quién coge cuando le dan?

-Galván.

¿Quién recogió lo ofre cido?

-Garrido.

En este pueblo hay un trio

Que da justicia por pan.

El General Santiago Pérez, deses pe rado por los celos el 9 de marzo de

1887, al mediodía, apro vecha que Scalan pasa frente a su casa rumbo a la

Plaza de Armas (Plaza Colón), como solía hacerlo. El hogar de los Pérez

quedaba en la acera Norte de la calle Sepa ra ción (El Conde), entre Las

Damas y la calle de El Comercio (Isabel la Cató lica), y desde el balcón de la

segunda planta, lo acechó, y lanzó con su esco peta un certero disparo que

atra vesó el pecho del poeta, quien sacó su revolver y disparó al aire. Mortal -

mente herido, trató de avanzar hacia la plaza, y cayó en la puerta de lo que
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hoy sería la “Casa del Abogado”, sede del Colegio de Abogados de la Repú -

blica Domi ni cana. 

Este caso fue el pretexto que Ulises Heureaux (Lilís), entonces Presi -

dente de la Repú blica apro vechó para librarse de un poten cial rival polí tico,

como lo era el Dipu tado Pérez; y aunque se encon traba en el Cibao, el

Consejo de Minis tros (Secre ta rios de Estado) presi dido por Manuel María

Gautier sabía cómo tenía que actuar, y en su momento, negó el perdón

presi den cial. 

Santiago Pérez se entregó a las auto ri dades de la Coman dancia de

Armas que acudieron al escu char los disparos, y antes del día 12 los legis la -

dores auto ri zaron la prisión y juicio del General y Dipu tado. Las opiniones

se dividen en la ciudad, Lilís se mantiene bien infor mado de todo, pero se

quedó en el Cibao. Según el histo riador Rodrí guez Demo rizi, se comen -

taba que Lilís también codi ciaba a la mujer de Pérez.828

Cali fi cado el hecho como asesi nato el juicio se inició el 2 de mayo de

1887 por la Suprema Corte de Justicia, dada la juris dic ción privi le giada del 

acusado, juzgaban Manuel de Jesús Galván, Presi dente y los jueces Jacinto

de Castro, Manuel Pina Benítez y José Salado Mota, siendo el Procu rador

General Pedro Tomás Garrido. Asume la defensa Félix María Del Monte,

el mismo que defendió a Duvergé y a otros patriotas en tiempos de

Santana.

A las dos de la tarde terminan los debates sobre la defensa escrita y los

jueces pasaron a deli berar, subiendo a las cinco y media con la sentencia

que leyó el Secre tario:

“Que debe condenar y condena al reo General Santiago Pérez, convicto del

crimen de homi cidio volun tario con preme di ta ción y acechanza, a la pena de

muerte…” 
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Santiago Pérez dijo al concluirse la lectura que ese día cumplía treinta y

seis años, que no quería discutir si la sentencia era o no justa, expresó que

debía serlo, porque los hono ra bles jueces, todos amigos suyos la habían

dictado en su contra; pidió darle un abrazo a Galván, que bajó de estrados,

y lo recibió.

Muchos pidieron el perdón presi den cial, hasta Monseñor Meriño y el

Padre Billini, todo fue en vano, el 4 de mayo de 1887, extra muros, junto a

la puerta del cemen terio de la hoy avenida Inde pen dencia se ejecutó la

sentencia. Cuando Santiago Pérez iniciaba su último discurso, luego de

expresar: -“¡Pueblo!... Aquí tenéis al hombre por quien pedíais la vida

ayer.., ¡Pueblo!... – El Teniente Mota gritó: -¡Fuego!, y la voz quedó

apagada para siempre.

Di fe ren do Do mí ni co-Francés829

El 3 de febrero de 1893 la Suprema Corte de Justicia siendo tribunal de 

apela ciones dictó una sentencia por la cual fue refor mada la deci sión del 22 

de diciembre de 1892, emanada del Tribunal de Primera Instancia de

Santo Domingo, en sus atri bu ciones comer ciales; y declaró al General

Ulises Heureaux (Lilís), libe rado de las condi ciones resci so rias conte nidas

en la conven ción que había cele brado con el Banco Nacional de Santo

Domingo el 30 de diciembre de 1891, y como acreedor puro y simple,

pudiendo disponer de los valores adeu dados en la forma que mejor le convi -

niese a sus inte reses, confir mando las conde na ciones contra dicha entidad

bancaria de una indem ni za ción por daños y perjui cios a favor del Presi -

dente Heureaux ascen dente a $60,000.00 pesos en moneda corriente, más 

los costos y costas.

Esta sentencia fue firmada por los Magis trados llamados entonces

“Minis tros”: Pedro Tomás Garrido, Presi dente, Nicolás Rodrí guez, José
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Panta león Soler y Manuel Lamarche García, siendo Ministro Fiscal,

Rafael Rodrí guez Montaño y Secre tario, Avelino Vicioso.

Defen dieron a Ulises Heureaux, recu rrente prin cipal y deman dante

original, los Abogados Manuel de Jesús Galván, escritor, y Enrique Henrí -

quez, poeta, el primero Ministro de Rela ciones Exte riores, y al Banco

Nacional de Santo Domingo, parte recu rrente inci dental e inti mada y

deman dada original, los Abogados Pedro Ramón Mena y Fran cisco José

Peynado.

El General Heureaux otorgó un poder al señor Jacobo de Lemos para

que le susti tu yera y se subro gara como acreedor en un contrato de cesión de 

crédito que había sido suscrito con el Banco Nacional de Santo Domingo

el 30 de diciembre de 1891, en virtud del cual, el banco adquiría la suma de 

$127,500.73 pesos en créditos propiedad de Heureaux a cargo del Tesoro

Nacional, comprán dolos a la mitad de su valor, gene rando a favor de

Heureaux el derecho a recibir pagos parciales e inte reses, pero conte niendo

el contrato una cláu sula reso lu toria por la cual sería nulo dicho contrato si

no se produ cían “ciertos compro misos” acep tados por el Poder Ejecu tivo de

la Repú blica a favor del banco. O sea, que con el mandato con subro ga ción

otor gado hubieran podido haber ciertas difi cul tades en que se reco no ciera

al Poder Ejecu tivo compro me tido con dicho banco.

El gerente del banco quiso enviar el docu mento a Francia para que fuera 

apro bado por instan cias supe riores de la entidad bancaria, que era en

realidad una inver sión fran cesa en el país. Heureaux apro vechó la situa ción 

para demandar en justicia recla mando que el poder presen tado tenía que ser 

acep tado, que la actitud del banco creaba una situa ción de descon fianza

que perju di caba al Presi dente Heureaux, y que el banco se había lucrado lo

sufi ciente.

El banco se negó a aceptar la sentencia conde na toria de la Suprema

Corte de Justicia, entonces Heureaux por alguacil trabó un embargo ejecu -

tivo sobre el dinero y las cajas del banco, se buscó el auxilio de la fuerza

pública que fue otor gada por el Procu rador Fiscal, y frente a esto, el Cónsul

francés fijó los sellos del consu lado sobre las cajas embar gadas. Entonces
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buscaron a un cerra jero, rompieron los sellos y Heureaux se cobró lo adeu -

dado y el resto del dinero lo depo sitó en la Admi nis tra ción de Hacienda.

Infor mado de todo el gobierno francés envió tres buques de guerra, el

Aret huse, Magon y Hussard, al mando del Almi rante Abel de Libran,

quien visitó a Heureaux expre sán dole que antes de cual quier nego cia ción

tenía que devolver el dinero, pero hablando en pará bola, Lilís le preguntó

que si él conocía la teoría de Darwin, y expre sando gracio sa mente su

prejuicio racial le dijo que como el hombre desciende del mono, que él no

sabía si eso era cierto respecto a los blancos, pero que no le quedaba duda

respecto a los negros, y que cuando el mono agarraba era nece sario contarle 

la mano para que soltara. El oficial quedó descon cer tado.

Las nego cia ciones se produ jeron sin condi ciones y se demo raron tanto,

que el gobierno francés tuvo que dar un ulti mátum, entonces el ministro de 

nego cios de los Estados Unidos en Santo Domingo, H.M. Smith tuvo que 

inter venir, y ya con Washington de por medio, los barcos fran ceses se reti -

raron. Se rompieron las rela ciones, quedando los asuntos fran ceses en

Santo Domingo y los nues tros en París, en manos de España.

Final mente Heureaux a través de agentes enviados a Francia terminó

adqui riendo todas las acciones del banco, y por medio de este banco se

emitieron las céle bres “pape letas de Lilís”. 

Pro ce sos co rres pon dien tes a
la Ocu pa ción Mi li tar Nor tea me ri ca na

El caso de Cayo Báez y el Hom bre del Cris to 

Ramón Leocadio Báez (Cayo Báez), fue un humilde agri cultor cibaeño

que se negó a denun ciar a los soldados ameri canos la presencia de un grupo

de guerri lleros domi ni canos, y por esto fue tortu rado por el Capitán

Charles R. Buckalew (Bacalú) y su tropa, que lo inte rro garon apli cán dole

metales candentes en el pecho y en el vientre. El Magis trado Juan Bautista
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Pérez Rancier, Presi dente de la Corte de Apela ción de Santiago cono -

ciendo de un proceso el 28 de febrero de 1920, al ver las llagas cuando Báez 

se rasgó la camisa, indig nado, arrojó de un mano tazo el Cristo del estrado,

el cual se quebró, y desde entonces el Magis trado Pérez fue cono cido como

“El hombre del Cristo”. 

El Juez protes tando contra el salvaje aten tado dijo: “Se suspende el

juicio. No juzga remos a estos hombres infe lices instru mentos, hasta que los

reos de ese y otros crímenes sean some tidos y sobre ellos caiga la sanción penal

corres pon diente”. Este hecho tuvo reper cu sión conti nental, y Fede rico

Henrí quez y Carvajal, antiguo Presi dente de la Suprema Corte, que se

encon traba en Argen tina en su labor de lucha nacio na lista, dictó una

confe rencia haciendo mención del suceso.

La Corte de Santiago estuvo compuesta además por los Magis trados:

Fran cisco Rodrí guez Volta, Augusto Franco Bidó y Antonio Edmundo

Martín, siendo Procu rador General Agustín Acevedo. 

El 19 de mayo de 1920 el Magis trado Pérez fue nombrado Juez de la

Suprema Corte de Justicia y declinó el nombra miento, renun ciando

también a su posi ción de Juez Presi dente en la Corte de Santiago. El

Ministro de Justicia, Coronel A.T. Marix le pidió recon si derar su deci sión.

El 18 de septiembre de 1920 volvió a renun ciar y volvieron a pedirle que

perma ne ciera en funciones. El 25 de junio de 1924 fue nombrado nueva -

mente en la función de Juez Presi dente de la Corte de Apela ción en

Santiago.830 

El Magis trado Pérez, cuyo nombre lleva la calle que cruza por el Norte

el Palacio de Justicia del Centro de los Héroes de Cons tanza, Maimón y

Estero Hondo en Santo Domingo, murió en 1968 en Santa Cruz de

Tene rife, Islas Cana rias, habiendo estado exiliado allí desde 1932 por su

oposi ción a la tiranía de Trujillo. Había salido del país desde 1931. Cayo
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Báez, encar tado en el caso que lo inmor ta lizó, falleció en la mayor pobreza

en 1982.831 

Pe le grín Cas ti llo ante la Cor te Pre bos tal

Indig nado por el caso de Cayo Báez, en abril de 1920, el abogado Pele -

grín Castillo Agra monte acusó en la prensa al Capitán nortea me ri cano

Charles R. Buckalew (Bacalú) de haber asesi nado a sangre fría a cuatro

guerri lleros presos, y de otras atro ci dades, tales como triturar testículos con 

piedras, actua ciones que habían corrom pido el ejér cito a su cargo, lo cual

originó un movi miento de opinión cali fi cado de escán dalo público, y

Castillo fue apre sado en San Fran cisco de Macorís y some tido a una Corte

Marcial o tribunal prebostal presi dido por el Coronel C. B. Taylor que lo

juzgó y consi deró que las pruebas presen tadas contra Buckalew y en defensa 

de Castillo eran poco confia bles, sugi riendo que Buckalew merecía

alabanza y no censura, por lo cual despojó a Castillo de su derecho a ejercer

como Abogado, y le condenó a prisión; todos los testigos que apoyaban la

acusa ción del Lic. Castillo contra Buckalew se habían retrac tado bajo

presión.

Pele grín Castillo fue nueva mente juzgado en Santiago de los Caba lleros

por una Corte Militar por hacer acusa ciones falsas. Se acumu laron más

eviden cias contra Buckalew, éste fue nueva mente enjui ciado, y aunque

confesó su culpa bi lidad la Corte Militar de Santiago lo descargó sobre la

base de tecni cismos legales, y también fue descar gado el Lic. Castillo. 832

La defensa del Lic. Castillo estuvo a cargo de Luis Felipe Mejía,

Domingo Ferreras, J. Furcy Caste llanos y Manuel Lora, y plan tearon ante
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la Corte de Santiago una excep ción de incom pe tencia sobre la base de que

los tribu nales mili tares ameri canos sólo eran compe tentes para juzgar a

mili tares nortea me ri canos y a ciuda danos de países en guerra con los

Estados Unidos, pero el medio de defensa fue recha zado.

La impor tancia de este proceso radica en que Pele grín Castillo, fue hijo

del general restau rador Manuel María Castillo Medrano, quien había presi -

dido la primera Junta Nacio na lista en San Fran cisco de Macorís, y era un

abogado desta cado que de buena fe consi deró que la inter ven ción sería

bene fi ciosa para la orga ni za ción de la Repú blica Domi ni cana frente al

desorden en que vivía el país, habiendo defen dido esta tesis con valentía

desde las páginas del Listín Diario.833

Las propuestas de Castillo en sus artículos fueron los ejes esen ciales del

programa de gobierno que aplicó el gobierno militar de ocupa ción que

conlle varon entre otras medidas el desarme de la pobla ción, educa ción y

salud pública y caminos. 

Pero este no fue el único caso de delito de opinión que se presentó en la

época de la Ocupa ción Militar Nortea me ri cana de 1916 a 1924, por violar 

la Ley de Censura, Orden Ejecu tiva 385 de 1920, y realizar labor nacio na -

lista fueron conde nados a dos años de trabajos forzados los inte lec tuales

Luis Conrado del Castillo, Rafael Emilio Sanabia y Oscar Delanoy, así

como también por otro lado fue conde nado el poeta Fabio Fiallo.
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